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C¡\MIUOS DE HOY

07,00

0[0

D6!I

ombolaad(>

620,00

00
200,00

1
169,00

96,00
33,00

367,00
428,00
467,75

49,50
Illt&r6~ Ilmal'
~101l_,

5 SS,7l"i
6 97,4.0

107,50

6
lí
4 1/_

7
3 Ia .
3
3

P&8atlLs

600
üOO
500
fiOO
liOO

500
liUO
500
500

500
600
500
000
500
600
500
1i00
500
600

600 I500
250
500 .
500
500
000
500
100
475
475
600 pesos

OAMBIO:) .SOBlt¡.j EL l·:X.l'HANJlmO ~:
PARís, f!. la yi8t~ oheque, 25.• 00U trancos II 8

22,75 pesotas por 100 franoos.-100.000 El 22,60 •
75.000 n 22,45. ~75.0U¡) El 22,00-150000 El 22,60 I

. t
. LOKORES, al. vlllt., choq[le, l.OOO Hbralfa h:I

82,00 posatasuna.-2.000 a 3 1,9t.l , -2.000 a ~2,02 .~~
.. O'C!

NIC'W"YORK, ... l._ yistlt¡ cheque, 2.500 dolla.rs ·s·
0,57 posetas uno. ,~

, ROMA, a 1. vistR, aheque, 21Í.000. liras a 28,~1í u1'
pesotas por 100 liru. ~

. - ,
Valor riomlnal

do
c~dautulo

ACCIONES

VALORES DE SOQIEDADES

Bam:o de España _ .
Banco Hipotecario de España .
Banco Español de Crédito. .._ ••
Banco Hispano-Americano,;........
Compañia Arrertd.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Sode<!. Gral A:ro·fPrefeente4..~

carera España....}Ordinarias ...
Unión Espafiola de Explosivos_
.Ferrocarriles M. Z. A ..
Idem Norte de España .
Bam::o Español Rio de' la Plata.

OBLIGACIONES

Bonos doel Banco de España ..
Cédulas del. Batlco Hipotecario ..
Idem id.. íd .
Idem Id. id ..
[dero del Hau!lo de Crédito lJ~I.

cal ,••••" •••••••••••'"
Sociedad Gral. Azue.· Espafia ...

Serie A.
F, C. M. Z. A.. Va- ,. a;

lIadolid a Ariza...... ,. C.
l •• serie.

Idero Norte de Espa- 2.· serie.
ña,.Emisi6n 'ji' de 3.- serie,
Enero de 1905........ ...1 serie.

S.- serie,

A.yrmlamienlo de Madrid.
ObHgaciones. 1- • .,. " So•• '

Expropiaciones del Interior .
Empréstito .. Villa Madrid" 1914-
I dem l.d. IgUS .
Cédulas del Ensanche .

Oto

97¡OO
08,5U
B4r¡OO
84,00
98,2fi

~UO,OO

88,76
97,25

107,50
97,30

75,50
D2,OO
711¡40
73,50
67,00
67,00
6:.1,00
ea lo
64'00',

620,00
409,00
200,00
157,00
178,00
133/jO

9!l,OO
32,50

367,00
'28,26
470;00
60,00

P!~SETA8 NOMINALES NEGOCIADAS

4 por 100 1!l;1rpetuo al cot\tado......... ¡¡OO ,000
Idenl fln corriente "... t
Idem fin próximo ,.......... ..
4, por 100 amortlzable.._ ~....... 4.500 .
5 por 100 amortlzable ,· · · 52.500
Acciones del Dnnco de Espn.iia......... '/. COO
loem del Banco Hipotecado............. . .'
Idem de la Arrendatarfu de 'Tabacos 22./jOO
Azucarel'a.-Preterentes ,.... 4.000
Idem._O¡'(jinal'ja,¡ , ,. 50,OlJll
Cédulas del Banco Hipotecarlo al 6 %li.5Q{)
IdeIll id. al 11 %..;.........:.......~......... 57,000

li'eo1tu

Ultimo ..mblo lIIkrlar

3-11-026
3-11-02ij

2(1-10·026
3.11-0!W

28·10·926

26·10·920
2-11·926
3·11·926
3·11·926
3·11·926

2·1l·92i1.
27-10-926

2-10·926
2-11·026
O-IO·Ol!li
26.7·926
18-5-921

31-12-9201
28-5·92/j

S-1l-D26
3·11·926
3·11·926
2-1MI26
3·11·926

29-10·926
30-10·926
3-11·926
3-11·926
2·l1·1126
2-1l·926

29·10·926

"

I¡G

QUIBlOS DIII\UOY

00,'75
90,7ri
91,00
91,00
IH,OO

81.00

81,80
8100
83:50
83,50 J

66,60
8660
66:60
66,60
66,00
66,60
66,00
66,60

86,25

00,20
90~20

90,50

DO,aO
{)u,30
OD,aO

D~D~ rERBOVIABIA

AKOB~IZADL~ 6 POR 100

~ DED JJS!'1'ADQ )

~ too l'nfftóO,~
~.Acoito de 111n,)

~ #OftIai:Io. "": ,':
Sene il1', ae so.ooo ~bQlniriatel.
~ E, de :2S.aoo. ..
:Ii D. de J2.SOO ~ ~
~ C, do s.ooo ~ )-
:1\ B. do a.soo) :.
~ A.cle sao)o )
Jo G, do 1(0)0 )

~ H.do :200 ~ )

4r~. 100 ftjjps;¡uo'~

'1l.fIaffl~kidD.

Serie P, de:24-ooo pesetas DOmim.tes.
)o E, de J2.ooo)o •
)o D. de 6.(00)0 J
)o C. de +000) ')
:»- B, de 2.000} l

:. !i, de 1.(00)- )
~ G. de JOO) )
30 H,d. gro)o )

.. J'OlllOO ,p:Oi.TIZALQ

Serie E, de 25.000 pesetal nomiriaJe.s.
)o D, de 12.5&) )
)o C. de 5.000 > ~
)o B, de 2.500) >
" A, de 500 l' .~

.5 POll 100 AJ,IOltTlZALBIl,
.!

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
) E. de 25.000 ~ >
)o D, de 12.5(0) "
" e, de 5.000 ~ )
) B, de 2.50Ó) )
~ A. de 500 ~ .~

.S POR 100 IoMORTIZALBIt

IIUSIÓ1f DK 1911

Serie F, de 50.000 pesetas nominalet.
,. E, de ~5.000" )
)o D, de 12.500) ~

» C. de 5.000) "
" B. de li.500" ..
~ A, de 500" >

Serie A. , ...
• BIt , _ ..
• c. .

, ..BD&.~~~~.~o:~z.·~nZAClONOFICIAL DEL 4' DE NOVIEMBRE DE 1926
.. -¡f " .( , .. .. . .

Wtmo·4EIbfo w.sor

,... O¡t

- . ,
s..n-926 66,40
3-11-926 66,40
B•.Ll-926 66,60
8-11-926 66,60
3-11"&_ fi6pliO
3-1l-926

:~3-114>26
W1-026 •M;6Q

I

, 34l'S!6 81,05
~U-926 81,01i
~1~ 81,00

3·11·1126- 81,60
3-11·9.26 81,80
3·11-9.26 81,90
;s-1l-926 83 (JI)

3-:11-»28 sa'oo,

20.0.916. 00,26
3·11·926. 86,25
3·11·926 86,25
3·1MI26 86,25-
3·U·OO6 86,25

29-10-926 91,40
2·1M126 . 91,25
3·U-926 91.ÚO
3·U..026 91,00
3-11·926 tH¡OO
3·114).26 tll,OO

27·10-926 91,60
26.1().U26 91,60

3·11·926 00,00
3--11-Dt6 90.60
3-11-026 00,60
S-U-9.U 90,60

3·11·92& 09,30
S-U·926 00,30
~'W008Z 119.'10

1



JÚNTA Pf:lCVINCfAL· DE TRAMS
PORTES rilECA!'JiCOS RODADOS

DE MURCIA

Habiéndose solicitado porlJ JOll
quín Garcia Fúntes el estalJ19.ji.... ;.m
to de un sel'vicio reA'Ular ';n v",hícu-

, .los ~on motor m:ecáaljco "para él ~l l:ll'.S
porte: de viajeros entre Ciezil. y :\fur
cia, eon arregto a las ro:tdic:i'JnI~s
deLerminadas al final, se abre i .. füT
macióll pública. de confnrrllidaLi c;,m;'
lo dispuegto en el artículu 34d~1 llc
glarnenlode 11 de Diciembre cc19~4. ,
po,'a que en el pln:zo de I.l'cin'_a (has. ~

, a contar de la fecha de la ih':'lt~·<;Jn
de este anuncio en la GACETA D'lt M,\. :
OHm. comparezcan ante ',,' c,,[a Jnut¡;¡, .

·qtlienes deseen: oponerse a la 'I~(;rtse- ,;,
'sión. formular observacionea :.Ü I"o~
yecto o presentar otr03 en c1rn~f·t<·,!1- :
cia; haciéndose presente, que.., fi.lmn- "
,te élphJZo señalad{), y en kl ~':!~-.''?
'laria de esta Junta. n hu; 1101''13 r.á-

. biles de oficina en la misma.""~ ha
yan a disposici6n de quienes' d¡::'';~PE=ll''
examinarlas la instancia v M: ~nH)l'j:l
,presentarlas" solidtando cf r;;s':.abl('CÍ
mrenLo d~I ,referido servicio,qu~ di
cho seijoI' ofrece prestar con dl)S au
tomóviles ómnlb'\1B. IDn,r;a, lh~'!ge
Bl'otherde 2i HP., para 'Jator~:e pla

'zas. tarifas, -en., primera y 5~,~;lda.

cla.se. a .radn -de, 12. y 10 cénti~n'}s de
pe.:5elas. por viajero y kiltímatrlJ. ít'S- .

pectivamente; canon. rl!ledio Cc¡~~.~mo ,"
de peseta por tonelada kilvUiétd,;:),.
de r.eeorrido, y ob!igán~"a !"o/.tll
zar .una expc4ici~n diaria (lB iJa y
"vuen~ _ ",,', ""., _. ....

!lureia1'1 ',28 (te Octubrerle ,"2u.;.- ,
El S"ecretario, Antonio .A.lpa (í~7..

P--13!S

1>-1789

0-,.....---"_-<::>-<~_---"_'~I

5 Noviembre .'T926 _'(Jac~ta.aeMaqrid>..Núm'.3Q(t
--~------.,--

ADMINISTRACION PROVINCIAL

SE:CmON ADMil'J18Trd!TIVA
f'R1i\'i~RA ENSE&A!UZA DE

pfimjgfliCrA '.Di::, (;tWiZ
.\ '" ,-

OEi.EGAC10N DE HACIENDA DE
LA PROV!NCIA DE LERIDA

Ignorándose el paradero d~ Vi:;~n
te Polo Arti!l:(J,.5;. Se le cita. yerun~nz~,
por medio del presente, p~l.ra "ile el '
día 27 deN<lviembre prfiDltHt • !as
once de su maiíána, eomn~ce.z:::'\. :a;.te
esta Delegación ae Hacienda, P..' la
que ha dece.lebrnrse la llillta aPml-
nistrativa que ha de Val" y fuUat> el
expediente' de ~kfraudactón ~,l& Ren
tade Aduanas, número 38 del afiD'
actual, instruido contra el misl!lO por
apr-eheBSión ,-de, y,a,.-jos-~ vari
ficada por fuerzas de C~íner;).Seel

puesto de "VieHa ~, día. 1'2, da JUlJw
próximo pa5ado,... .-, .

Lo que se hace públieo ~"r lll"l':iio
da "es te peri6dicoofrcial parZl. .qll~ .JlL
'gue-, a conoeimtenb del ~3"l~~
,Lér~da. 30 .ooQett1br~de.· "~6.

.E1Dele.'radQ deltacienda: Eom:1$~
pJá..;., . ~

P-18~'

o'Ctual, siendo de cUe'nta del adjudica
tario el importe de los anuncios de
esLos concursos en los periódicos ofi
ciales.

Los solicitantes qua deseen exami
nar esLe material se persotJaráIl .1'.1
ranie lo~ dipz 'días cHados,~n'el local
de los Talleres Gráfkos (MR~Ja!r'na,

número 12), de nueve a dos de la
tame.'

¡\-ladrid, 3 de N"olJiemhre de 1925.~

El Secreta'rio general, Castaiión,.
, " ,"" S-14.87"

~sUnos vac:antes'lf.re se ',publican
en.Ja GACETAD8 i\-fA9RJD en' cumpli
mIento y <f'íos efecto:>, de la Real 01'
'den 'de 26 de Junio de 1925:
. Vejer da la Frontera, Ayuntamien
to de irl-em; Auxiliar de' 11'1 Eioc'l.lelB.
Dúmeroi, para Maestra;' 6.208 habi
tantes; vaeaoLe ~l 16 deOclub-re de
1112-6 p.or execflencia.

Gád l~. 22' ce.:Octubte de f~2{j.-El
Jefe ele la .Sec.eión, ,lIiaID.1el 'Juliá. y,
Blanco.' '

,sECC!Olll l!DmmaS"rRAnV.!1 DE:
PR¡Ml::RA E!'.!SEfdJHi.iZA OE LA

" PROVJKCH~ DC: CZ!.~lAS

Destinos, vacantes qUé$f) publIcan" __,,' " :'" ',. ,~
, en. In GACETA DE MJ\DRID.en CU11';'pli- -r .. ~BUM1.. ~IV01ll'lICO-ADl"11J~.S

llNenl(}:; a ~os efettos do la Real 01'-1 TRATfVOPROWllffC~AL DE VA-
den' de 2.600 Juni-ooo Hl~: "_ ,. ,.LENca '
E~~nclalillo"IAy.tmdtami~~to dse Gaid:'l.b~; D. .Julio Colomer Vidal. A.bQgad()

" ue.a ~n!.arla e nmas; 117 ha 1- del E;sl.ado. Secretario del Tribunal
tantes, "'iaeante en~3 <le OcLubre Econ6micoadministraLiyo provinriaI.
de 1926. por exr:edent!3; '> ' Hago saber: Que en 'los pipédietll-

Las pa.~as, 2<1 de CJr..,ubre de. t9_6. tes promovidos por D.Mi~~,' Du~t
Por 51 DLeetor general dc Prlmcra (jreus. D. Rosendo Albadal~j') G&n6Z.
en;se.I~anz::.~El J~fe de 1&Seeción ad- doüa rolari:¡ Conca Amar. D. JututSan- .'
mlnJ"tratrva, Jose Juan Akaraz. f..'lcreu' T{lmás.y D. .Juan Esp':nosa.

P-!8t t Mara, 8Ólteile.nd~,·Ia.'eondm\~eión de' "
la penalidad que les fué impuesta._
por defraudación a, la contrilncitin '
indostrial. el Tribl1Dal EconÓU'lico
adminisLrativo provincial, ¡m ~ión'
deLdía 20 de Marzo 'próximl) pasado, "
liaacordado desestimarles sus re3-
pecÜvas so1ieitudes.' .
;Y nO habiéndoles podido s~r, .IloU

Acallo Ilieho acuerdo 8. Iosci1:ldG'$ i:D.
teresados,pa:r;" no existil" en el dorrti
mio que tenlan. señataíJo, en oesb.
capital" eaUede 'Medines. número f;
calle de Cádiz. nÚIIWro 11; ~ane del
PoetnQuocol;' número 1; calle de
CabUleros. número 1D~y 1",3.119 d~l Cal,.
vario. m1mero U. 1"espectivam~nte.
se les notiiiea por el presente edid.o.
que, ajos fines ~~enidOg en el ar
tículo 37''CIelReg en.to de Pro::Mi
mientos de 2!.l de ,Julio dg 1921. ha
de ser publicado en fa Gl.l:~ DE
MAnlUDY B1)ú:..tiD. fJ/iciaJ de csLa:.¡>I'()
ViDCia,yf~j,3du.. ~,:an las pnet-

, tas dé bs Casas Consistoriales da esta
pohlación-' ' ',: ".,'

Valencia.a27cde Octubre de:i926
J.CQiomer, :P....,....iSl11

~exb r úriic.o~' ·---J.P5:giná; ',' 58 .

SUBASTAS

:!rribunal de opo~icióncs{l las (;át:e~;
aras de Lengua hebrea, vacantc.~ en
las: Uni?)eTSidades' de Barcelona y
Madrid_" .,'

Los señores .-aposit-oresa las rE-f~'!"i:-.
;o:as Cátedras deber;ln present~I'S~ el
oía' 24 del próximo mes de ;""J'\"Í>:m
breo a lastTes y mcdiu de la tDi'de.
ene! Sal1n (le -Grados de la Fa:::ul
tad de Filosoríu' v LeLl'as Jé la Uni
versidad de Madrrd. para dar ,,~,n;eJ;.
ZI) alas ()p:osieiones, CPY03 '~j ~rcicios

se celebrarán CQD a¡'l'eglo a lo prp-
. cepltiado en el Regfamelül) d~ 8 de
:Abril de 1910.coil lasmodifk;:\I;ir¡ues
~ntroducidas p,or el "ne:al {leü:'?:~o¡l"e"
18 del\1ayo de 1923 y Rcal (Jrdr'11 dEl
24 -de- Marro lle1925.pre;;Bntalldtl lHl '
dicho acto el trabajo de hrv,~st.i~a

ción o doctrinal propio. la 1',I~:'lor¡a

pe<;Iag'Ógiea y er programa de la. ~5ig'-"
:tum., " .,

Asimismo hahrán de pr~;;<:Il~aT el.,
:recibo juslitlc:alivo de haber il!g1'e':.
~ado en la' Habilitación, del Miili5te
xiode Instruccion pública y Bellas
ATtes los -derechos que; pre'iTi~n~ In
Real orden <le 2:4 de ~rá,l'ZO dI:! 1!125
;para ,lomar parte en <.tJlo~j';J(lnf)s a, ,
Cáledras de Universidad, -.;-equi.')j1(),
sin .e1cual no' serán admitidos a las
~ismas. ,

, El :Cuestionario e"tar'á eX{)uesto en
~1 I>ecanafo de ta Fan¡J1tld ,:.tle FilCJ
~offay Letras de la,'Universitind de
Madr.id, <hlsdé e1 nía 15 dP. J¡~l1an~f:s
de Noviembre. aJas cuafl'o tle In. tar
~e. basta el día 23 inclusive.

, Madrid. 30 de"Octubre de 1'92!3.~
:,Jj:l j>r:e~idente del Tríbunal, :Joaé i\.Ie-

;):p<lllY. P-.t817;

.IECCJOnt GE'NERAL DE COMO-
, 5lCACIONE8,

~INISTERIO DE LA, GOBERNACIO~

CORREOS

Cart9grafia e imprertt(l..
::.Debie:ndo proceder esta Direcci6n

~
-eraI. ,autorizada por Real orden de

,

~1 aetua1, a la enajena:cMn por con_
• I'SQ. con <earicter urgente. de las má.-
, iuas de lmp:-imir si~entes:
, ,Tres minervas. una Liberty. con lu
'~" de platina 33 por 42; otra; Rapide,
: Cm lucP.-5 de platina de 28 por 440;

tri National O.oon luceS de .pl:rtina
e 15 por 23, y una máquina plana: de

ilas Uamadas Linivella '{Bolm Herben
!A.ecid.em. lltmero 2)., con luces de pla
tina de 43 I?0J: 55, cuyo rendimiento .
~ deficl-eJ:lte---a laG nec~id3.de:3 d-a
restoatalleres, se' baoe saber por el:
presente para los que deseen tornar

iparle" en ,este concu"r30 o SUbasta,pue..,
~an :el'ee.f.u,'a'rl0,enviando 'proposici~

,kles,'pQr..-.escrito a ~mbre del Jefe de
los 'l'clleres Gráfie05 de' GomunicaciO;:.
bes.,$itOs en lacall~ de la Magdalena.
(D~Ó 12, desde" cl díaS al 15 del

!.k/ _.

',:.'p~p OSI- e ION E S

.r.'o
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------ = O.H5. pesetas.

(.oao,no

212.75/).00
225.3\lO,OO
105.000,00

Pesetas.

Consumo de ene.~ en
. motores- y alumbt-ado..•

Gast.o5 d6- personaL .
Idem de: material....•: .
8ervitlum:I'we de la pasa-

rela sobre el Guadal-
quivir"•........-.. IIrIll._.._._._...

TOTAL..... •••• 781.755,00:

20.150 X 365

En período de fmplantacii5n-:~'

78i.507.75

65 x 7.354.750

100

. El el}do (Je un metro cúbico de ll~
~e. determina {ln esta forma:'

En plena producción:"
i.069.57-i,4l}

Con~rvaci6n y reposición
de la instalaci6n.......... 180.nOO,OO

TOTAL~.. ...... !.fl69.574,40

•'El resumen de los gastos da explJ
laci6n. en el periodo de implantación
del servicio es, a saber:

Pesetas.

cOnsumo. de ener~ía en
motores y alumbrado... 364.3O!r,OO

nn~tfl5·¡k prr.onfll.. : 300.400.00
TdAm ¡fp, m"ateriaL._.. .. 143.0.00,00
-Servidnrnhre dr la pasa-
. Tela sobre el Guacal-

Ejuivir......................... 4.000,OQ

889.574,40

rmpr~vi~tos. 10 por 100 de
308'..70~.pese.tas........ .... 80J17D,40

SOS.704,OO

cede In. municipalización sin monopo:..
lio del servicio complp,menlariq de
l1gu:rs filt.I<ld:ts del Guadalquivir, y fa
adquisieión tie los tcrre'l'l(ls. provedos
111berias, contratos, etc... etc., qúc pre~
"e~¡l lo~ apéndices 1erc('ro y ella rto de
la' p.seri tu ra dé 30 de Ma17)) de '1922.. .

2'.... Propone qne la exrlotlH~ión "P.a:.
h~ehfl po. el Excmo..<\vUlllnmicnln de
S~villa. con las norm:i's qne flHHcnn
lo~ nrtíoulos i7-í y 1.75 del Estatuto
municipaL •

3'.a Si 'en v~ta rl~ los aná1i~is de
Ins nguas filfrada" resultase qlIC l~:;l";:rsi"
e;:lfin rl}nlamin:ldM. se a{'on;;eje al
Ayunlnmiento se eslf'rilicen la;; mis
ma:". bnjo, e! punto de vista "bnclerio
lóg-ico. ya que no parlrín fácílmr.nfa
dárseles hoy el car;Í ctcr de po1ablcs"
pUl" su gT'nno hidrolimPl.l'iro•

En .CllCl11tO . 31 presupnec;to de la!;
obras. ~"tando ya ejpcularlas, se 1'011-'
:::i.~lia 111 ("o~fe de las mi"masy d~ las
ll.dqui;;ir.innes lleeha". que nséien'ie a
la ranlidad de 11.6ü7.8{17.66 pe'if-ltR5.

El rcsurmn de 105 g-ao!o::¡ de explo":
lación en marcha normal es como 'si_O
g-ue:

541.050~oo.
Imprevfstos," 10 'Por lOO de f

547.ll5O pesetas............. S-t.765,60

6l)f .755..00
COnseNación '1 reposiei6Ii

. da l~ lns!aIac¡ón•••~_.H~ 18Q:.OOO..OO,

Sevil1e Wate~Works Company Li
mUed. se o-biigó a ésla a ejecutar. y
así lo ha: verificado. una Íl):;[alación
de. toma de agua del Guadalqui .....ir,
filtr:lje. impul",¡óu y distribución de la
misma., solución aprobada como la
más CCrl VC'J¡ 1en te para completar et
ab;¡.c:t.ecin.¡je~tQ de la población. llján
dose.. en dU:ha flscrilura que trua vez
terminadus las obras. el Ayuntamienlo
e~ dueilo ..bsolulo de ell:85 y ademá",
puede adquirir mcdi<ml.e el preC'io
convenido de un millón quinienl;¡s SP."
tenta y cinco mil ochocientas ocheuta
y seis pesetas. los lerrenos•. c0l1ce5in
ocs, edación de elevación alsilio de
la$ ~'I¡cia:i. red de agl1a.d~I rfo y ccm':'
lralos de este a....ua. que posca ra The
S.evHIe Water ,Vorks. pUdie'lld"o nacer
La c-'\:pl¡;Jlación el Municipio por sí.
. Bajo el aspecto lécnico, las obras

ejecutadas r~ponden a la importan
cia del servicio que ha,de prestar. ha
biéndOse llevaíl0 a ca'bo con' un esme
ro que garantiza La ejecución del pro
grama que se propone desarrollar el
l'xcelenll..:imo A\·untarnicnto. La ex-
plotación ha de s"er muy cuid;:¡da. SIC'!l- .
110 p.ret:i:m ,'l r,\t¡,lfldo y mNüdica lim
pieza de lo!'!, fillros y el trahajo de
anál ¡sis continuos. .

En cua'nto 'al aspecto financiero; el
capítal para la ejecución filé obtenido
a base de un empréstill), con la garnTl
Ha del reca'rgp aulorizado áe una d'é
~jma sobre las contribuciones urhúna
y d~ industna y tOlOercio, y con tales
ill~resos se ¡¡'tiende al" se1'Vi~io de
amorlización y pago de interestls. La
I"xplolación ~e orieonta en dos fuses o
períodos: el primero, que rep.re~llta

el funcionamienlo de la instalacián 'a;
la mitad do' ,.;11 mare'ha nOI'mal; v el
segundo. eTl que se supone irá a.umen
tando el consumo hasla: que aquélla
llegue a trabajar en -pl~na marcha, es
tim:mdose endi~z afios" el primer pe
ríodo. Los ,~aslos anuales de explota
ción. trabajando a plenn marr,ha fa
instalación. se ca'lcuJan en un millón
sesent:¡ J nueve 1ni.! quinip.nlas- -;e1,Pilla
y cuatro pesetas con cnaroota cénti
mos; y en jos, prlmeI;..OS afios, en sale- "
cieontas ochenta i uñ mU"seteeienta'S
e.mcuenla. y;~ cinco pesetas.

Dada la iIldole espaCÍ'al de, esta mu
n,icipalizaeiÓQ. el aspecto jurídico- de
la: que se. proyecta está. definido y
eoncrelado en la' escritura pública del
afio 1922; y la explotación por admi
nlstr3cjón direc.l,a ,munici;pal ~ aUl
pa:ra. en el articulo i 74 del Estatuto
municipal. .

En el aspecto social, es ineludible,
por :FW)ues da higiene y salubridad,
el dotar a. Sevilla de. agua para: estos.
U!!09. y conseguir que el vecindario
c.omplete la dotación de a~as de to
das la viviendas. procurando el mí
nimo posible d& precio para el agua a
los' particulares. a hase de que el
Ayuntamiento aumen.Le la:' cOD!'!i~a
ci6n vara el consumo d~ los sel"Vlcios
públicos.

. En cuanto a los gastos que el ser
vicio origine en el período transitorio
de explotación basta. el acuerdo deftni
tiyO de mt..""niCipalizaciÓll (.Iel mismo,
en el presupuesto para el ejer:cieio
semestral en vigor se consigna crédi
to basfante para hacer frente a e1106
durante dicho período.

En resumen, 'se establecen las sl~

gulentes conclusiones:
-t.a A ju.lo" ;le ~a Comisión.- pro-

at.CALDIA eollSTlTUClOftAL DE
SENlLLA '

El EXcmO. Ayuntamiento, en 1& $8
!si.,6n6n, p.lenaria del 11 de Mano det eO
niente afio 200rdó declarar la oporlu
nid""ád y conveniencia' de la municipa
lización del servicio de aguas ftJ.tnl.
&.s del Guadalquivir, sin, caráder da
monopolio y el nombramiento de la
CoIDisión a: que 'se refiere el número
pIi.mero del articulo 171. del E'ltatuto.
ttmnreipal.
. . En cumplimiento'de este precepto
se· ba redactado la Memoria en. que se
.'estudia el referido servicio, bajo lo~

'a:&pecl.os técnico. financiero, rocial y
ju.ridioeo, a~{)mpañando a aQuélla los
~os exigidos por el repet,!do artfeum.~ resumen es como slgJ1e:

En la escritura pública d-e f~blt 30
de Marzo de 1922, celebrada entre
el .excelentitimo Ayuntamiento y la

...~aPia ab~lecedora: d~ aguas The

CEIIJE-NORTE (s. A.O>
se: comUDica a los señores MC;O

ñí.stas de las acciones de la serie A.
baber sido acordado, por e-I Consejo
(ie Administración, el reparto de un
dividendo activo de 35 pem!tas por
'aecián a cueBta de los beneficios del
:ejerciCio del. presente año. cuyo pa~o
se efectuará en las e.flcinas de la So
ciedad, San Agustin. número 2, todos
los días laborables, de once a doce
de la mañana. a partir del día. 6 de
~Qviemm-e.. ..

Madtid 25 de Octubre de i925.-El
Presidente del Consej o de A<dminis
~ Emilio ZabaJJos.
. ., . X-3511

n~ ,Julio' Colomer Vidal, AIlOgado
oelE::;la<!Q. Secrelari-o d~l 1':-j~t"rml
ECl'mómicoadmi(lt¡;traUvo, p-revví!1.'¡al.

llago saber: Que...en los ~xpp.fl j(~n

tes promovidos por D. Pat}l-) 8l1a7.
Dorce v D.Manl1fJl Pom (;,¡"i..~rnas
soJícita-ñdo la conoonflción ,];.~ 1,1, p........

'nalidarl que les fué impl1e~:'a ·)V.o cl~

fraudaeión a la conlribll:ión jMlns
trial. este Trihnnnl Eron1mi~',.aJ11;
nistrntivo prmrincbL en c:c'>Íó" del
día 27 de Mal(;C'l proximo il!l.'l\(1·1, ha.
acordado condonMlp-s el 'jO -¡:1M 1011

. (le la parte de multa corre.'>Polldi~nte

al Tesoro.
y no I';lbiéndoles p{ldido &:. noti

flc:;¡do- diclm aCJJp.rdo a los r,H"ndns ia
teresados. por no f'xi<;1ír ~n ~l c...ni
cilio- quP. tpní:ln spñaladn 1m e;:;!.:J ca
pital, cane 'de Ctl:lrle. nóm~ro :15, y
calle oe ,lJtl\ll de la Crnz. ¡,·tr-a A. t'e~
pectivamp.nle. sel.es nntin~n rnr e!
pr~P'!'lre edicto. (TITe, a: 10;; fi:1~'; Vr (>

Yep--idos en el arffr-1l1o 37 IJ~1 Hpldn
mento de'PrnCPl:l"imir-ntOil" ne 29 ci~
Julio de 1924. h:t rip !"pr T1,thll'~:Ir!'1 pn
la GACETA DE MAnnTD y R(ll.~fí.n r¡ri
'dalde esta prnvinrhl. y fi.Md':l.ll.rlc
más. en laspnertns dE! la" r.:JSl'lS
,Con"istoriales (le esta pl"lhln,~i,jn.

Valencia a 27 de Octubre. ce Hl2G.
\f: ColQmer•.

... ," BU!CIOS DE PmIB ,P!~O;



PERIODO DE IMPLA;NTACION

. . PERIODO DE MARCHA NORMAL

Pesetas.

~IIJPAÑ:IA DE LOS' CAMINOS DE
HIERRO DEL SUR DE ESPAÑA

'Coneur6o para el, sumill'istro lle30
. " fw·gones..

La~om,pañiade los CimÍlios ileHieno óelSnr de 'E,,-oañn, ah:;*{': un CO!l
:.cur~o, c~clu~i..,amfn!c l';~,::(~~"';ad{)':'l 'fa

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN~

,CIA DEL DISTRITO DE CHAMBE..
, RI,. DE MAD~ID

_ En virtud .de providencia, d,ir-tn.da
,en, el día de ayer por el .Juzgado. -de
primera instancia del distrito. de
Chamberf, de esta Corte, en 'os -a:l1lflS
promovidos por eJ Banco Hipotecario
de España, sobre secuestro, -pQsesió-n
interina y venta de finca hipotecl\r!a
a la seguridad de un préstamo ,por
D. Magín Oromi v Vidal, se anuncia
por el presente ia venta en públilln.
subasta, -por segunda vez, de la fii..
guientefinca: ':1#

Una casa torre. compuesta de 1\6
tano y planta baja, con jardfn, ~ita.

en Ba¡:celona ysu cane de, Suñe1' y
CapdeviJa, antes' de Durán, númp.
ro 40, de superficie 439 metros, 75
centímetros cuadrados, equivalentes.a
11.635 palmos, también cua4rad-oa.
Linda: frente o Sur, con dic!lacal1c;
fondo o Norte; con el c~mino 'de
Nuestra Señor"adel CoIl, y dererh::t,
entrando, o Este, con finca deO. B-n
m6n Llad6, v por la izquierda, n Oes
te. terreno ae D. Antonio Garsó: .

El remate tendrá lugar, doble:y ~i
multáneamente, ante dicho .TÚ~gi\rln
de Chamberi. sito en Madrid, calle (Ir')
General Castaños, número f, y, nnle
el de primera instancia de la chúhd
de Barcelona. <11 que por reparf.oC'Ii
r¡esponda el 'exhortolibrado a tal fin,
el' día 10 de Diciembre pr6ximo. u 1[1>"
doce de su mañana,previniéndo"e :l

los licitadores: ,
PrImero. Que el tipo en que s~l"

a subasta la finca mencionada e.,('~
de 25.500 pesetas, o sea'el 15 pJr !ll{)
del que sirvió" para la primera.. "

Segundo. Que no se admH.ll'Ú-ll
posturas que no cubran las dos lcr
ceras partes del expresado típ(\, y
-para tomar parte en el remate ha
brán de -consignar previamente:, el· 1.0
por fOO en efectivo de h ¡~lj¡C[lJ~a

s~:~ero. Q'ue los' tí~uios ~p pro
piedad de la finca" 'suphdos por t~r:
tificaci6n del ;Registro de la .Pr.~ple

dad, se hallan de manifiesto. en ~a
Secretaria del rerl'endanle, y 105 11
citadores. dE:\barán con:orrnars~ ~o.n
ellos, 00 teniel1do derCC;lo a eX grr
ningunos otros.;· que, se entenderá
que :todo licitador, acep~a como bas:-:
tante la titulación menCIonada, y que
1l:s cn,rgas o ~ravámenes anteriores y
los prefercll tes. silos hubiere. al eré-

t-e.ri~ v Trac:ci6n de la citada Crnu':'
pañía, •situadú en Málaga, paseo, de
Reding, todos lps días lab()rableS, de
llueve a 'catoree horas. ,.,'

Las proposiciones se admiLiránhi o :"

ta las catorce 'horas del día 30 j:."
corriente mes de Noviembre,' y'tlpr,' ;;
p-res-enfar::;e en pliego cerrado y la",l'~'

do, con in<Iicación de: que son' P¡' ¡",

-el concurso de ref.eren-cia, metida;:: ~",

otroso·bre dirigido al Diredor (1f;1J
Compañía de los Caminos de Hjl;'I'1'"
del Sur de España (Má.laga).

La apertura ne plieg()s sE\ef~t.1.HI",:"l
en Málaga, a las doee: horas del' día
1.0 de Diciembr~ próximo. " :

Málaga. 2 de Noviembre' de:l926.
El Director de la Compañía, S. Ra~
:hola. .

X-SS19,

X-Sr-i!S

COMPA:'iIA DE, LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL SUR DE ESPAIVA

Concurso pa"a el suministro de 37()
va!Jones·

La Compañía de los Camf<:l.Gs (le Hie
r,ro del Sur de I<}!'-paña;' abre un con:-'- '
curso. exeJu.~:v~mp.ntp reservado a la
in<:lustria nacional, para la ,aDquisl
ci6n de los 370 vngones paTa vía nor
mal. que se detallan !l. contim.laci6~:

Primer lote - Vemte vagones üe
bordes bajos, de iO toneladas. de car
ga, eon freno de mnno y garita.

Segu:tdo lot~. - Doscientos vagones
ee~lor3.dE' 1(1 toneladas de carga,
mitad con freno dl" mano y garita Yo
mitad sin fl'~~no.

. Tercer lote.--Cie.n vagones de bor
des de un metro, 0010 toneladas de
carga, mitad con freno de ll11an9 y ga-
rita y mitad sin fren'O. " '

Cuarto Iote.---Cincuenta vagones de
borde.s d-e un: n1etril quinientos, de 20
toneladas d~ ea...'"ga, con freno de mano
y garita:. , ,

Esta adquisici6n ha de llevarse a.
efecto coñ la a'probación del Comite
Eiecutivo del Con..~jo Sup-erior a~
FerrocarTiles. '

Los concursantes podrán hacer su9
p.roposkion~ por la totalí~ad o por
cada uno ae iO/:$-loteg menclOoMos.

Los dibujos. Jiliego~ df:' ('ondirione-:s
técnicas, e~()nóu:ücas,ypartic~lares,y

(!!'lnÚS dalas quehabránoe regxrP!1ra
{lie-ho cr.neurso.pooráTiser- eX:l:m~a

.:r'" rn 1;'!'I,f\flci;'i;ís del Servicie¡ de lttfl-

industria nacional, para la a:dquisici6n
-de lOS 30· furgones para vfa normal,
que s-edetaIl:m aCúntinua~i6n: .
. Primér lote.-Diez;· fu.rgoñ~parll.

trenes <le viajeros, de dos ejes y de
14 toneladas de tara apro::dmadarnente
(cinco de ellos, con departamento pos-
tal). '

Segundo rote .....:-Veinte furgones lige.:..
ros, dedos ejes y de 11 toneladas de
tara aproximadamente. .

, Esta adquisición ha de llevarse a
efecto con la aprobaci6n del Comité

Ejecutivo oel Consejo Superior de Fe
rrocarriles.

Los concursantes pQdrán hacer sus
pro.posiciones ppr la tota1i9ad o por

.cada uno de los lotes menclOnados.
Los dibujos, pliBo"'OS' de con-dicipMs

técnicas. económicas' y parti'c~ulares y
demás datos que ha'tmín de regir para

'dicho concurso. podrán ser examina
dos en' las oficinas del Servicio de
l\-faterial y Trac.ci6n de la cita<la eom:-
pañía,situadas en Málaga, paseo de
Reding, todo::; los días laborablES, de
nueve a catorce horas.

Las proposiciones se'admilirán has
ta las catorce horas del día 80 del co
l"tiente mes de ~oviembre, y deben
presentarse en pliego cerrado y la
cr~do. con indiea~i6n de qu~ son para
el concurso' de referencia. metidas en
tltro sobre dirigido al Director de, la
Compafifa de los· CamiIios de Hierro
del Sur de España (Málaga).

La apertura de pliegos se efectuará.
en Málaga, a las doce horas del día
1.~ de Diciembre pr6ximo.

M"álaga,2 de NoviOO1bre_~e 1!l25.
El Director de la Compama, S. Ra
h{)la

X-3526

781.755,00 I

110.477,50

Pesetas.

465.375,00

326.S57,50

,192.232,150

1.069.574..-iO

4M.113-,10

547.500,00

926.18.7;50

1.4713.687.50

-

l'

Ingresos anuales:
Ilervicios municipales,

10.000 X 365 X 0,15:•..
lJso privado, 10.150 por

3&5 X 0,25 .

'.
Gastos amúiles:

Según se deja dicho, son

Ingresos anuales:
Servicios municipales,

8.500 X 365 X 0,15 ...
.Uso privado, 3.582 X 365

'por 0;25..• z.....,••••••••••••

'" 'Alas efectos del artíciúo 171, apaI*
ta{lo 2,0, del Estatuto municipal, se
~,lublica el resumen de los, trabaj~s de
'1Il Comisi6n. quedando, el expedIente
,1)" todos los demás antacedentes a. di5
! osici6n del púl:llico en la Secretaría
! unieipal, donde quedan de manifiesto

asta qUE'! recs.iga resolución definíti
l' ~ para <fue lluedan.f0rmularse obser
'. . ioifes o reclamacIOnes sobre el pro
, eto.
. " Sevilla, 21 de Octubre de 1926.
~sLillo.

. Gastos anuales:
f$"egÚll se deja anotado en

otro lugar, son ·
,¡

, Respecto-a las tarIfas? se estima co
,mo fUndamental' paraEu fijación' el
suministro por contador y establecer

-dos clasificaciones: uso privado, y ser
:vicios municipales: adoptándose la ~a
rifa única' dado el caráctercolechva
-de los servicios municipalizacle'>, que
no deben beneficiar ni a particulares
ni entidades que por sus fines impli
quen como objetivo' el lujo o el lUcro

- --de Empresa. '
Con estos dos principios como base,

v teniendo en cuenta al coste de pro
,Qucci6n de Un metro cúbico de agua,
se propone la sigu i ente tarifa:
. ',Uso privado, 0,25 pesetas 'el metro
~úbico.
. Servicios municipales, 0,15 pesetas

.el metro cúbico. .
Por último, el resumen de los gas

tos e ingresos en l.os dos períodos de
:.cinco 'J' de diez años es el siguiente:
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL D~STRITO DE LA 1NCLU-_

SA, DE MADRID

Don Dilnas CalTh:1.rero y ?;!urr~n)

Juez de primera instancia del distri
to de la 1nclusa, de esta Corte.

Por el presente, y a virtud de Jo·
acordado en los autos que sigue el
Baneo Hipotecario ,de España, ,COllLra
los herederos ignorados de doña Do
lores Sánchez Portillo o los represen
tantes legitimos de· sus derechos,. so
bre secue6tro, posesión interina y
venta de la finca a que después ;;e lla-t
rá mención, hipotecada en garantía
de un préstamo, se anuncia la venta'
en pública subasta, por segunda vez,
de la siguiente finca: .

Una hacienda, situada en el Campo,
de la ciudad de Cartagena, Diputación
de San Félix,. teniendo una cabida de
30' fanegas.y 10 celetl)ines de ti~r.ra,

que equivalen: a 20. hectáreas,. 68
áreas, 26 centiáreas y 18 decímetros,
dentro de cuya cabida hay una malp;
de palas, ·varios almendros, hignera's.
granados Y otros árboles frutales; una.
noria, roolinetay balsa, con que' ~i! ~

riegan 35 tahullas de huerta; dOS'IÍª"
sas para.. duefio y labradores, con:f
puestas d-e" vaT:ij3,S habitaciones; ~ub;..

dra, paJ.era, pordrada, bodega, patjó.- '1
otraa dependen.cias; pozo-algibe, ~~

para trillar, balsa, una ~hozap2
bergue f una. cerca de obra de , .
pastería; un rastrillo, qUe form:a: par..
te del huerto, oon paITml y otros ..
boles; $4 tabullas _de vUia, con '8
enMDdr~9, y 1ma mata de olivar, €}t,
tfaM dos f'aílegas, y llIlda, toda ~ll

por Sur, con tleITM de D. BIas M'
tfnez; OesteL ~n las de D. Franei
Arr6nez y .Hoseh, y por los de.m¡ ..
aJrel3, otras de D. JOSé Góméz.·- :

Para la celebración del remate., .;-
ble y simultáneamente, ante este J .
gado y el de igual claSé de Cartage.
se ha srfialado el día 20 de ~ovie .. ,
hrc próximo. a la$ once de sn ma
n;:, fljúnda<;f-', C(l!¡-:Ct rOll(Udones. la'J¡
SiS~.·i:(·ni.;;.~: . ., ".-

posturas iguales se abrirá llueva ·li
'citación en este J1;Izgado entre los dos
rematantes, adjudicándose ul. que. re
sulte. mejor postor.

Quinta; Que la consigm.ción del
precio del -remate se verificará a los

. oc_ha días siguientes al de ,SU apro.
bación.

Sexta. Que los titulos dep':opie~
-dad de las. fincas, suplidos. p~r certi
ficación del Re~istro, estarán _d~ ma
nifiesto en la Secretaría del que re~

frenda, con lo que deherán c~nfor
marse los licitadores, sin qu~ tenpan
derecho·.a exigir ningunos O+,l"'S.

Séptima. Y que· las carg<.!fi o gra
vámenes· anteriores y pref~re':tcs, si
los hubiere, al· crédito del Banco Hi
potecario de España, contirma!'án
subsistentes, ent.endiéndose· q:.l~ el
rematante los acepta y quedll. ::;'.lllTo'
.gado en la -responsabilidad d~ los
mismos, sin destinarse a su ex;' ii1ción
el precio del remate. '

Dado en Madrid a 29 dfl ;:}~.tubre

de 1926.-EI Juez. Francisco Fubié.
El Secretario judicial, a~te rnf, Joa
quín Argote.

SEGUNDA

Una suerte de pinar. en dicho ,tér
mino de 1fanzanilla, al sitio de Las
Ar¡;lnas, de caber ocho fanegas, con
una estacada con~igua de 136 pie::; de
olivos y un pedazo de viíía de 2.000
cepas en dos fanegas de tierra; lin
da: por Levante, con pinar de, .Juan
Bion y camino bajo de los Pinares;
Poniente, pinar de Isidro Caro y tie
rras que fueron ,del Estado; ?thiio
día, pinar de Francisco Dávila, y
~orte, otro de D. J05é Domingo y
tIerras de D. Manuel y .Toi'lé Daza.
Dicha finca ha. sido valorad:l en la
cantidad. de 4.000 pesetas.

TERCERA

TOS D. Juan, D. Antonio' y D. R:lfael
Iñ5guez y Garda, ,sobre .secuestro y
posesión interina de tres flncas hi
poiecll.das por la e~critura de f t de
Marzo de 1891 en garantia de un
préstamo de 1·LOOO pesetas, l'etiucido
hoy a 9:~OO pesetas, en ·los-,cuaiés, y
en providencia de esta misma fe~ha;

se ha acordado la venta -en ?nb1i~a
subasta, pDr primera vez y lArmino
de quince días, de las tres fincas qne
se persjgü~n en dicho procedimiento,
.y son, a saber:

PRIMEI\A .

Una suerte de tierra, compuesta dé
10 fane~~, con 15.000 cepas dp, viña~
llamada Ei Hinojal, al sitio .de este,
nombre. en. término de la villa de
Manzan"illa, partido judicial de. La
Palma, provIllcia de Huelva; linda: .
por Levanfe, con el ca.mino de P:1
terna; Poniente, con olivar da Fran
cisco Reyes; Norte, COn tiema de José .
Galindo. Juan Cruz y Jo¡;é Domin
guez, y S')r, con otra de los herede
ros de José Díaz. Dicha finca lla sido
valorada en 7.000 pesetas.

X-3513

rlito -recl(lmado por el Banco Hjpote~

('ari.o. de. Esp~ñai continuarán subsis-·
:¡'lIles,entendiéndose ., asimismo que
d rematante los,acepta y queda sub~
~(I,!.:;ado, en larespo:p.sabilidad de ellos,
,~!il d:estinars8 asu extinción el pre-
r- J!) de~ remate. ¡;
. Da.do en ,Madrid a 29 de''Jdubre

;;? 1926.-El .Juez, Franej:;co Javier
Ei(ila.-~ Secretario, P. -R., Manuel
j,-:{:ir*. . ..

Una casa con bodega y caldera de
a¡ruardiente, en la villa de M:mzani
lla, partido judicial de La Palma y
calle de Villalba, número 46, de 43
varas de frente y 77 de centro; que
componen una, superficie de 3.080
varas cuadradas, y linda: por Levan
t~, .-con casa de D. Fernando Caro;
Poniente, con otra de Cristóbal Gar
cfa; Sur, la calle de Villalba, y Nor
te, con la de Ventosa. Dicha finca ha
sido valorada en 8.000· pesetas.

Para la celebración de la expresada
subasta, que tendrá lugar, doble y si
multáneamente, en este. Juzgado, calle
del General Castaños, número 1, y en
el de igual clase de la ciudad de La:
Palma, se ha seit'álado el día 14 del
próximo Diciembre, a las onee (le 1_
mafíana, y se llevará a dectn bajo las

·.mZGADQDE PRIMERA INSTAIiI'l: siguientes oondicioms:
O¡ADEL DISTRITO DE.L HOSPI~ - Primera. Que se tomarán como

TAL, DE MADRfD tipo de e$ta. subasta las c:J,T;ltidades
flor ·que baso. sido valoradas ~ada, y-pa

D. Francisco Fabié y Gutiérrez de dé las fu¡cas de.seritas. . .
!a _Rasilla, .Juez de primera ü:¡atanda Segundll. Que 1\Q s~ aaiñltJrcin
,dol distIito del Hospitall de esta proposicioiiég que i:l.~ e,nDtaIl las dos
Corte. tereeras :partes,. PQr lo roen.os, d~ Jo~
; Por. el presente nago saber: Qn~ expre::lados tljlQs.
en este Juzgado, y Secretaría ebl re· Ter-e~rtl. Que pBl'a tomár part_e eb
.f~endante, s~ tramita,n autos, wamo-I ~. rematt3 deberáil consignar previa
-'I11.dO..5. por el, Procurador ». "HilarlO.: ¡Dente lQ.'i, ..uei.tadOr,es ill. 10 "por 100
D~gQ.. en_ representaci6ndel BancQ de dichoe ti'Pos; sin cnyo requisito
HlPO~lO' de .Espafía, contra D. Ra.- nQ serán admitido»... "
fael llI.l¡:roezPlnzón. hoy sus_ b-ªr~"º,~:"_ _(Ju8:J.:'ta,. Que S_l s~ Aicierell 'do!:

- ,.

...JUZGADODE PRIMERA IN8TAN
piA DEL DISTRITO DEL HOSPI~

TAL, DE MADRID

_.' D.Federico González del Rivera,
SecI'~tario del JuzgadQ de primera
'instancia del distrito del Hospital, de
i";sta Corte.

Doy fe: Qqe en dicho .Juzgado, y
por laSecretarfa de mi" cargo,- whan
;'<0~t1ido" autos de mayor cuantía, a
¡nc:tancia de D.Luis Ibáñez Posada
y doña Maria Pico -Rivas. contra don
-''.UlDuel Ibáñez Ruiz, sobre deciara
"·;¡')nde prodigalidad, -en cuyos áutos
<,~ dictó la ~entencia, con fecha 14
~;,1 :May? del. ,coIT"iente afio, y cuya
7í¡arte dlsposltlva e~ del tenor literal
·:';i-:.ru iente :
., .;-uFallQ que, accedie.ndo· a lo soliei~
tildo - en· la {!emanda formulada· por
D. -Luis Ibáñez Ruiz Posadas y doña.

-J\iaria- Pico R:ivas. padre y esposa•.
res.pectivamente, de D. ;Manuel Ibá
üez Ruiz, debo declarar y declaro
a éste pródigo, privándole, en vir
tnd de esf,a declaración; al referi
rlo Sr. Ibáñez Ruiz, de la administra
::i1)n de sus bienes presentes y futu
J';):>, prohibiéndole enajenarlos v gra
varIos,.recibir capital, mueble'Q in
;-::iJeble, dar carta de pago, de tomtir
,!!llerO ~ présta~o, litigar y transigir
~Hl. la mtervenCJ6n del tutor que a
InL efecta sea nombrado, sin que di
!'ha declaración afecte a los actos

, nnt~riores de ~sta demanda, ni que
})Ol' ella se le prive de la. autoridad
¡;Jarital y paterna.
. Así por esta mi sentencia, d!fini

Uvamente juzgando, lo pronunci.o,
?)!\ndo y :fl.rmo.-FranciSC{). Fabié."
.•.. La: senteneia cuya parte disposi-
¡ ~ '.'11. queda inserta tiene carácter de
fil;me. '

'Lo_ relacionado es. cierto, y lo in-.
:;nto corresponde a ·la letra con su
'1¡'iginal, aque me remito, Y nara. que
·fOnste y se inserte en la GAcETA DE

., tL~R!Ii; e:x;pido y firmo el presente
":1 ),fadrid a 3 de Noviembre de 1926.
?~,d~T'ico González dei Rjv~ro. .

X~520
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~ODEPMMsmt~A~
ctA DEL DISTRITO DE. LA LATI!!II

NA•. DE MADRID

Ea virtud de providencia dictadlli
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina, de esue
Cor~ en los autos que sigue el Ban...
00 llm-otecario de Espailr contra dO'li
Jos~ .lordá '1 Cana1, se saca 8' la ~ntai
en pública subasta¡ .por término d~

quince dias y en la cantidad de pes~
fas 60.600. la. ftncasiguient8:

Ltr.heredad llamada-Jofreus. sita en
el lugar de PinoS, tél"lDino municipal
de Santa Maria de Marlés. partido JU"
dit:ial de Berga, que' se compone de"la:
ca:sa principal del m.ismo nombre, se
:lialada de número 38; de ot.--a llamada:
M~lios, de número 37; de otra de~
nommad« Casacremad~ de número 38
yde Sll5 tiE'.rras unidas '1 agregadas,
cuya demás descripción cOlIlsta en au...'
tos. .

riO-r escrito; y proveyendo a lo- que en
éste' se solicita.

A 1'0 principal; procédase a la ce te
brMiún de la segunda subasta de la
finca hipotec<lda en garantía del prés
tan10 q.~ motiva estos procedimien
los, por el .tipo y además condl';Ji.mCS
(¡HP' se co.n:..ib"Il<l1l en didta solicilud,

. seiia!tindo~e para ta celebración del
rern.a.Le, que será dob-Ie y sim iJ.!táneo,
ante esle Juzgado y el de ¡gua: cla..e
de Carlngena. el día 30 de Noviembre
próximo,. a las. once de la mañana.
. A) primer oLrosí, anúnciese la v~n

ta por mediode·'edictos qn-e Se fijarnn
en el sitio públfcO"de costumbre de
c~te :Juzgado yel de Cartagena, inser
tandose otros en la GACE'CA DE :\lADRID
YBoletillct Ofie/aJes de esta provincia
y de I¡l. eJe Murcia, como a~jmismu, en
uno de ,los periódicos no oficial~s do
esla última ciudad. con quince dias
de anlcla.ción, euando menos, al de la
subasta..

.AI segundo. otrosí, cítese para la in
dJcada;ve:ntaa los herederos ignora
dos de doña Dolores Sánehez Portillo
o representantes legftimos- de sus de
rerhos.. por medio. de edictos que se
tljar:in.l.ambién en el sitio público de
rO!';lumbre de este Juzgado v. del de
Cartagena, y se insertarán. además. en
la. GACE.'J'A DE MADRID Y Boletines Ofi
CIales" meoeionados anteriomJente, a
fin de· que, teniendCt ~""Ioeimiento de
p.1l:a,puedan obtener su SUSpensión•
previ'Ú. el: pago de las cantidad"es que
adt>udan. .

. y tamo pan -la celehl¡;lei6n de la
subasta· en el ·.Juzgado de Cartag~nll,

como para la citaciÓll acordada, fija-'
croo e jDse~ióD de edietos,. lfhren!';c a
los señores Jueces dep.rimera in;;i:1D
da dfl Cartagena y Deennode los de
MurCia. Jos ~rtunos exhortos. - Lo
mandó y firma su señoría; doy fe.
Dimas Camarero.--Ante mí, t.iooncia~
dO' José T()I'res."

y .paI"3 que sirva de notificación y
ejta~ión en forma a los ignorados he-,
rederos de doña .Dotores Sánchez Por...
tillo o Jos representantes legítimos d~
sas derechos. expido la present~, qU~

se insertará en la GAcm'A DE MADRID,
a 25 de Octubre de. 1'920.-EI Secre..¡
tarro, Lioeneiado JoM Torres.

X-351f .
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JUZgADO 'DE PRIMERA IWSTAII
OJA l5a ~8TRrTO DE LA INCL~

sa. DE ••DRID

En los autos .que sigue él Banco
lfj,potecari()- -de Espafia, contraJo! he
rederos. ignomos de <toña Dollll"eS
Sáneher Portillo. o los l'ept'e$entantes
legftimos de' sus oorecl'ros, sobr-e 58
·cmlstro. posesión 'interina y venta de
de -una. ·fl.nca, situada en el campo. de
.la eindn:rl de Cartagena,. Dipntación de
8anFélrx, lrlpo.teeada en garantía. de
un préstamo de 2U.COO pesetas. se ba
dietado la providencia del tenor si-
guiente: .

"'Providencia.. - Jue~ sr. Camare
·1'O.-:....Juzgado. .de primera instancia del
.distrito de Ja Inc!usa..-'-Madrid.. 25 d.e
Octubre de ..1.926. • . ,

Unase, a los autos de su razón, con
el eXhorto oue se acoma:>aña.. el JW.1&

Primera. Servirá. de Lipo para e5
ta ;;ílgunda subasla, 1<1 cantidad de
~l~Jlt-,i}p~etas, eqUivalentes al 75 por.
ni;' {le laque sirvió de .tipo pa.¡:a la
primera subas1a, y no será adnlltlda
P,:l:.;l.ura alguna inferior a 1(J..3 dos'
~cera.S'ParLesde' esa. suma.
,Segunda. Pa¡:-a lom~r. parte en la

8utmsta, deberán los licitadores' Lon
signar, previamente. 'en fa _mesa del
Juzgado () en el Estab-leclmlen{(I·des
(¡nado al efecto, el 10' por 100. en
efectivo, de las 30_000 pesetas, siu cu
Y(J requisito no serán admitidos.

. Tercera. Si se hicieren C'lS poslu
:ras iguales en los di:;;tintosJuzgnlj.Qs,
Se abrirá nueva lieiLación entre los
dos. rematantes.
'Cuarta. La cOD!':ignaci6n,del-pre

cio del remate. se verificará a '105
ccho dias siguientes al de su apro-
hD!:i6n. .

Quinta. Los titulosde propiedad,
snplidos por certi ticaciün del Rl':!gis
tr.o, sehallal'án d'em{lnifiesto en la
Se.cretaria de este Juzgado, Y los' )i
(:iíadores deberán ·conformarse con
ellos, sin derecho a exigir ningún
eLro. .

. sexta. El"remate' podrá hacerse a
('.:IUdad de ceder a un tercero.

Séptima.' LascuT'gas o gravámenes
anteriores y las preferentes, si (a~ hu
biere, al crédito del actOr, C'OnUnua
rtnsubsistenles. entendiéndose que ~.~
rematante loS acepta. y queda' subro
gado en la respo~sa:bilidadde las mis
mos, sin destin3rse a su extinción. ei
'Pr.ecio del remate.

y para su inserción eIl' la GACETA
'D1~ M:ADRiD,eOn q1,Iince días de anteia
iji6n.cuando menos. al sefiaJ~o p~a

lastibasta, se expide el presente en
:Madrid á 25 de' Octubre de 1926.-KI
:Ju'éi, Dinms Camarero.-El 8ecrcta
Tm. Lie1'lnclado José Torres.

X-35fo-

nería de la derecha, linda. a Norte,
con la ca¡;a númerü 7 de la call p áe
Rui~ propiedad de D. Vicente Alvn
rez, en l)nf'a de 18 melr0s 76 e.en! íme
Lros; y,por último, el CUarlO [aflO, o
sea, medi:mería de la izquierda, linda.
a PonienLe...con solar: de la misma jlrlJ_
~edencia en hena oc' 14. llldl'US 76
c-~nfimeÚos. cerrando el· sitIO qUt:,·
med ido geográficamen1e, .comp-rende la
snperficie plana de 274 m6tros cm; 83
decímeLro') v 70 cenl ¡melros, equJVa
lentes a 3.5·'10 pipscuadrados.

Para cuyo. aeto, que Se celebrará P.O,
la Sala audiencia de e~t~ .Jm:gndo, s:lo
en la calle del General Casfañú3, nú_
mero,t,seha geñala(.oel dta 4 d~ Di
ci~ínhre pró:dmo. a las _Ollce de su
mníirma, y se :previene': -# .

Primero. Que Se tomará dI! tipo
p<lra esta snba>;la, la.c~ulidar1de

227.VOO pesetag, no admitiéndose. pos
tura alguna que no cubra las dos ter
ceras p~rtp.:; d'e ese tipo~,

Segundo. Que para toma.r- part~ enIn su hasta, 'll>.OOrán los licitad!II'f'!S
consignar. previampnte~ en la mesa
del Jm:gnl1o o esLablf'dmientodc:;ti
nado al et'eC'tú, una stlma ¡gua1, por lo
menos. al 10 pOr 100 del tipo, C:.J.yas
cantidades. se dBvO'lv~rán arto conti
n1.1o del, remate.excep!o la que co-

. rresp.onda al mejor po!';tor, que se re
serv::¡rá en depósito a los eiec'tas que
la rey previe.ne.
. 'TercerO. Que la consignación del

precio. se verifieará a los ocho. aras
siguient.es a la. aprobación del re:mal.e.

Cuarto. QUtl los títulos de propie.
dad, suplidos por ci-rlifiracJón del Re
gistrO', esLa rán denman.illcsto en Se
cretarfa, para q~ pue-daD examii:l..arlos
los que quieran toma):" parte en la 'i>U'
basta. y los HdUíoores deberán con'""
formarSe con ellos, sin tener derecho
a exigir ningunos ot.ros.

Quinto. Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes~ si: 105 .
hub-jere. al ~édito del actDr. eonti

..............00 DE' PRIMERA 1.JI'-"AlI-; TIuarán . subsi'<;Lentes, entendiéndose

.u..-.:- . . 11_" que el remafant-e lÚlS ac-apta' y queda
(llAPEL DISTRITO DE .LA IM~ I subrogado en la respons3:br1ida{f de las

SA7 DE IIADrRID 11 mismos,· sin áe~tinarse a su extinción .
, el precfo del remate.

DoD; DiJna5 camarero y MarróR, MadTid, 2 de Ncrviern!Jr'e de f926.-
Jaez: de primera instancia del distrito El Jrrez, Dimas Camarero.---:.Artte mt,
<tia la.lncmsa.. de esta Corte. Juan Maños

4 Por el pre:renLe, Y en virtud de lo
acordade en pro~deDCia de esta te
cha.. dictada en los' a.utos que. se si-
guen .a.., iBstaDciadel.Banco Ripo.I.eca~

r~ 4&:Espa.ii:ao contra. D. Miguel A.n-'
gel Palu'óa Y Manjoo. se anllncJa'oo
.JU!aVO la.v~nta. 61 pública. Sl3hasta. Wl
,,la,s4glirente' finca.:. . .. . .

;,. una.. easa 4e DDeVa. plam.a~ sita. en
.-ta. ·Carte. y. su. ealle del DiviDo. pas
1M, námem to. COB weita a la de
Buiz,. ·OOn;¡etO 5~ ángtJ.19< Sude.ste: de. la.
..-mzana . q¡Um¡a. de los., terren.os. JJ~

..JDadosde MoDteleóD." ~iStritQ ,de la
~v-ersii:iad..msokl.r sobre que :e:x:i.&te
.4icha casa, liene.la fOrma .de mi polí
gono ir:¡¡egtt.lar. dee'lJati'o lados..' que.'
.iGIl .:omo- si~:. el primero" por don
de Uene sU enLrada la..ea.~ lind~ al'
Sur. con la vía pública, caBe del Divi':'
.no·· Paslor,.eD liDea de 18 metros 70
.aeDtime1.rQs; el s~gundo !<ldo, a la de-
l:f:Chaj vuelve en esquina, . y linda
t:t.....'UbJén a la "ia públ ie". call".! -de
Sl~iz, en lineadeHrill'~tros 713 centf~
Pletros; el tercer laco, o sea, meclia-
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Para cuyo reinate. que será doble 1.0 pOI'.100 del indicado tipo; que "si (lel r~peUdo. C.uerpo ICt;,"1l:1, hasla~quf
y simultáneo. eu este Juzg<ldo yen el' ;,P, hIciesen eln'; ¡)tl~tunl"" qua1es, se transcurrlln f;E'lS mC',;cs de' plThl!t:'ld~
de ig;Ual ~lase de Bergel, se ha sei'ia- abTint nueva, .líctl;ación enlre los dos en, los periódicos oficiales.
lado el" díá 4 de Diciembre pI'Óxinlo, r-elll<lt~11te5; que la consig,uación da "f:J e:-. D. José 1\Iaría Ilny'cs y Mar.:.
a las. once de la maiíana. en la S:1la.au- I pr~cio Se vel'ilkará a los o~~ho días si- ~nns, Juez de primera inslnneia de
dienCia de ambos, advirti\!ndose q'..le , gUler,te'S al de la aprobacIón del re-e::<l<t villa y su pad ido. por an1e mí
para tomar parte en fa snbn~ta, de- l mate: Que los títulos d~ propiedad .se el'- Bccref.flrio. dijo: Ou.t· debía ¡Jr'cJar:l1'
bcrán consigna'!' los liclladores ellO han sUJ.lli,!,t! tOIl cilrt'ificación de lo v d{~rlnraba la amencia de D. DQmin
por 1.00 efectivo del indicado tipo; qUe acerea' de eHos'resulla en el Re- '~o: r..ópez. Gan~ín, .d.ispcnicndose pll
que no se admiLirún posturas que no gi5tro d~ la Propiedad y se pondrán .bllque e...<::t<l r~~oluclOn en la \.Ar:8~J,;..\ lIR .
eubrnn las d(ls terceras partes <.le In' de ll/aIJi!íl~st" 1"1' ~e,.I·L-'iul·j;.l [J<1I':-l que MADRID yen ef Boletín Oficial. de la
expresada sumll; que 1;1 se b ¡C'ier~m PUed!lIl e:x3.1l1 marlo los· q,ue deseen in:"· provinria.·.. . ',.
dos posturas iguales·se abriNL nu~V.a lere,sarse en la licitnción y con 105 A~í III mandó y firmo: S.S., dov'fe.
lícitaci6ru entre· los d~. l'e:rnalaníes; que deller-:in conforman,e, sin derecho JO!'é María Reyes.-Anle mi, Rafa~l IL
qlle la consigna'CiÓD del precio se ve- a cxig!!, ningunos 01 ros, 1. que las ·V31cnr.ia. n . , . "

rifitará: a los: ocho día:s siguienles al rargas, gra\'nmcnes anteriore¡.; y los " J~!': I'onforme, C{)D. suorig-inal a qllo,
-de la.,aprQ.bac.i(¡a del remnte; que lás, pr.et'er""ates, si los hnbiere, al crédilo mE' refiero;. y: p:lT'a, suinserci6:J en la
titulo;;¡ de, .p.rO'piecbld.s~]plidos por cef- Idel ac~,or, continllarán subsistentes, GACF:T'A oE.M,mRlD. lihr()'~lprescnti!l
tificaciÓll del· Regi!>-tro, se hallan de . t."atendiéndose que el remalante los vi~ndo por'clSr•.luez. en ·Ia Ornlava:'
ma'llifi.e,.óit.p en Secret.aría y:con,Jos que . acepta y w,cda subrogado en la res- <'1 :22~de Ocl.ubrp. de i926.-Anle mí "
los lirHadores deheran conformarse, punsabilidad (fe los mismos,. sin de$- Rnfncl H. ·VcIJr·nri<t.-V.o Ro, el .run';
sin tener derecho a e:;:igir ni'ngunos finarse a su extinción- el precio del' ." de' primera insl~nda, José lI:fnríll
elros y que las cargas o gravámenes remnlt; Reyes. X-3515
allteriores y las prefert-ntes sI lns hl1-' Madrid, 25 de Octubre de HJ26.-
biere, al crérli.to d~l~:'for. continuarán El' Secrclttrio; P. S., Arturo RoldáTI.-.
subsistentes, enle'll¡Jil~ndose que el' re- Visto bueno, el Juez de primera' ins- JUZGADO O~ PRWEs=iA h~S7A~-

matante. ,los- acepl.n y queda sllbro~ado' tancia, Antonio Falcón. ~IA DE VIL!.ACAAAlEDO '
en ta responsabilidad de los mi~mos, - X-:-3á22
sin de~inarse a Su extinción el precio . D. Fernando Ttevuel!o v SaJ.l2; Juez
del remate. ': . , de primera in~tal!cia áe Vill~iedo~

y para-· su public~ión en hI. 6!\CE- JtlZGliPO DE' Pt:lIMERA IruSTAN- Por el pr~ent~, porseóuooa vez y;
TA Dll:·M.-l..DRID se expide el presente en elA DE OROTAVA en virtud riel expedil'nte que w:;l:rue
~sta CorLe'a 2 de Noviembre de' t 926. ~n este Juzgado. a instaocia de doüa;
El Seert.'tario. Fl'aIl~isco M P. Rives D~ Rafaet Hcrnández- y Valencia, Se- no~r:io' T.O:co"'1M'Tn MazoM'n. la devolu-
;Vi!lln' buenO"'•.I'\L Ju.ez. Jol':é Temes crelario delJuz~ado de primera. ¡liS- ción de lafl:mza de" 2.000 pc!':clas.
;Nieto. lan~a d~ o~~a"a.. . eJ' prf)~!::Hf:l púa el desempC'ño del cargo

. . X-3512 y I.~. \¿'u.1:' ¿n d e..~p.' l~nle que dp.I f~JJ~c.i<1('> Prowrildor que filé (le
., se menelOna:;;á reeayó, el S¡gUlenle~ ,e-;:tP. Juzg-l\c1C'· D •. Emilio J~n!'iada 1\1a-

. ., , . .' " "Auto· Oel·Jue7. Sr.fteyes.-Orol.a.va. . d
'.U"!2A,Arooa. ~r RlMERA·'I"'ST"A"',' 21 de' Octubre!!~ 1926-... . zCt1'T'8,. se annnCIa· por segun 'a vez.
u _--.r &.I'C. .....- ,para lO!; Que t~n al~\1Í1a wr.lama-
.eJA·DEL, DISTRI:.. ·:rO DE. PALACIO .' Re-sull,¿¡lldo· <Ju.e' .d·Ofi~. J!tés. Lor~o ,r.j'ón qTlP. ·fOl'JTl11hr contra expre:::ad.a,

. .~ -.O-D' ' Garcia.. de esLe domlCilio, acudió. a fj 1 t d t d I l'
'. '~ mK ~~ '. este Juzgado. por esc.cito de fecha 4.: ' .• nmza. a, pr-ffleYl .en -enro e p n7.OJ

En. virtud de ID acordadO en provi- del aetuaJ, soLIcitando la declaración rlp tl"P.S mj>~pc[ en este juzgado, de pri-
(iencía dietada en el día. de hoy por el ile au3.CIlClad.-c :;.U. marido D. Domingo . 11'Y';~~n:~a~~~C<lrl'ied() :'1' 16 de sep_
.señor D. Antonio. Falc6n y Juan, Juez. López Ga:rcía, a cuyo fin. acompañÓ a . '
(le PI;imera instancia del dlslIilo de su; instancia' una cerU.ficaóón d~l aeta tif>mhrp." de 1925....,-P. S. M., J~i~ncrndo
Palacio, de esta capita¡, en los, autos . del matrimonio ,celebrndo' entre am- Ft~l Ria,nchiJ.· - El Juez; Fernand~:
pe secuestro promovidos porer Bánco bos el .29 de Abril· de 1908 y ofreció Revuelto. '
Hip-otecarIo de Espaüa. t;.unlra D. José IllIormacIóll teslilicaI" a~~rCa d,. ft..s 51- X-~!)2f
An!.onio González Ferrera:s, se saca a guientes extremos:· ,
la vi3!}ta e.n públi<:.a. subasta por pri- f.. Que mi marido D. Domingo~ 'TRIBUNAL ECLES'ASTICO ""EL'
mel'a vez.; . . pez Gama se 'ausentó da esta VIlla, • 'iJ

Una. Ha'Cienda nombrada de Valde- •donde' tenfa: su casa y domreilio. hace OBISPADO DE mACRW-ALCAL~

p~~ en .térmiue. mnn.icipal de la vi": bastan!.& más' de ..dos- 'años, sin habet No!'! el- Doctor D. nal"ael Garcia Tu-
lla de- Lepe., partido iudicial ,de Aya,.. 'tenido después ñoticia aIoOUll3 de S1l . • .' •
tmo-llle..~ provincia de Huelva de caber e:tislencia: 8 ignorándose. su para'dero. ,ñó?~ ProVIsor- Juez eclesiástICO de esto
ocht\ ,bf:ctáreas' 69- área'S' y'49 centi-2..- Que aL abandanar- sU domicilia: Obl~do. •
~reus; pohla<ta de. higueras, viñas y ,no aR¡Ó' apoderd.(\o' ni persOilaaIguna. CTt~mO'S~avez a D. ~lÓ!Cct
¡vides. l'fudante: al' Norte, con c:amino . autoriuda para:. el cuidado· y adminis- GarcÚl y f>ére~ Stetla, .de paTadero
ce CagfjiUe-jo; al Este. COD :finea de Tri...· traeión de' ,SUS; intereses¡', así comO ,1~01'ado. Pat:a que el dla :19 de N.0
n.idfl'd Pérez P<lnce; al' Sur, een oLrtf' tampoeo p.ara el! cuidado (1~ .::tU: tll- • v¡embre '[>1'6X1II10, a las onc-e y m~¡a.
de dofia Maria Murie! Caro, y al Oeste, milla: c?mp~rezca en Duestra Sala alldleu
ron otras de D. J058 María Méndez y Resulbndo- ~adrnitida la: ínfor- : Cla, Slla en la eaUe de la PaE'a, nú-:
D. José Rodrfguez Contreras, existien- mación propuesta., tres· testigos, filie- : o:ero ~ a. contestar- a la demanda de
do,~ d&. esa. Anea, UD' pequeño' dignos, examinados con citación del dl":,tlt'el0 ,!resentada contra él 'Por s~
casenn ~mpuesto, de planta. ba-ja, con Ministerio fiscal. afirmaron contestes mUjer dona. María IJo~. vindicarse
~()S .Jr.W.it:aClone:J.euad.rd. y corral, por se¡' ciertos los dos extremos transcri- de la .no!a de r:o!!tumaclR PO! no ha-;;
el. bpo de 10.006' ]')~ptns, paetadoeu: tos en el Resultando precedente. ber aSIstIdo al prImer llamamIento que
la escritura Qe, hip~ca. .H~ltand(\ '~-e. coneedida Inego- au- ,&6 le h.iZQ, y ale~r ex~iones contra.

Cl1JQ' remate debera teDer luga'r d'o-: dlC'llb""1a al Ministerio- Fiscal, la ha 'el ffllblO que hemos fhado asf:
hlr, l' simultáneament-e en la: Sala. au- eñwado- !BaiiI!estaodo ql1e estima: -Si procede o no deeretsi el divor...
¡iiencia de este Juzgado, sito en la ,proeOOente la tl~laraclón solieitat:!a; cio. quoad thorum et c".halJi1fJ.tionem,
calla del Generd Castanas, número t. Cons.ideraa® que, según fe- dispues- solieitado por doñ~ MaTra Llord y
T eH' el de primera instancia de Aya- lo· pOI" el artkulo :t84 del Código civil, l.ópez, contra su marido D. Francisco
ffiOll.he., el dia. 6 de Diciembre próxi- . pasados dosli:ños sin tenerse noticias Gama y Pérez. St.ella. por c~us88
tno, "él las once· de su maiiana, previ- de ~~n a~te O desde que se recibie.. eom"rendidas 00 los cánones, 1.129 ,.
niéndose· que IlQ: se admitirá postura. ron laQ Úlíi.m::s:. no habiendo dejado ' :f.1 ;:tf' del Códi!W de Dere-cho cnn6
que. np cubr!!- las. dos tercel'a'l partes. p~l:SODa encargada de la administra:. nico". ent.endieooO' que si nO lo hal»
del flpo senalado; que pa'ra tomar clón de sus bienes, puede declararse ni aleR'a J¡~~~'nima exCusa será decla.
part~ en la suba.s~"l. deberán consignar la ause¡;::~a, declara'ción que, confor- rado en reheldfa. '
prev!amente los lIcItad{)res que lo io- me- al art.iculo1.85 del mismo Código, Madrid. 28 de Octub!'e (1') 1926.-De
~entan. en . la. mesa de! Jnzgado o en tiell~ derecho a pedir en primer lugar, ma.nrl~to de S. S., Dr. ndefomio Aton.. ,
~l 05t.ahle.e1ID¡e?to dest~nado al efecto. el cónyuge presenle.y que rno surtirá. sO,-Rl Juez, Dr. Rafael G. TuMn.
.~a cantIdad Igual, por lo menos, ~ . efecto, como 10 ord.ena el artículo 186 J-3516--_.,.. - '.. .. - ,
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~~MINISmCION DE JUSTICIA
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Bajo lO$ apercibi?1liento8 procedt:1tte6
:<~: en derecAo 6e ctta 11 emplaza por lOIl
=,',:; Jueces o Tribu.nales re.spectivo.f a
t la.f per.$o7l4$ que a continuación se
" expresan, para que compare;ca:n el

dja que .e le6 lIeff.ale o dentro del
término que 8e fija. a Contar desde
la fecAa de la publicación del anun-

'cio en e8t~ periódico oficial. con
: arreglo al articulo 178 de la le'1J de
Enjuiciamiento criminal, #80 del
C6diflo de Ju.sticia Militar V 63 (le

, MaMna.

3.802

.. BARBACIL RODRI:GL'EZ, Antonio;:
~e dijo vi-vir en la calle Alvarez, 20
(Tetuán de las Victorias), y cuyo ac
tual domicilio "!I 'l?aradero se ignora,
wmparecerá el dla 2-9 der mes co
rriente, a las once<!e la mañana, ante
el Tribunal municipal de! distrito de
Buenavista, de esta Corte, a celebrar
juicio de faltas por :vejación número
1.334 de 1926.

3.S03
"-

C~-\LASA MOLINA, José; que dijo
vivir en la calle de Alcaraz, núm. 5
(Carabanchel Bajo), y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora, com
parecerá el día 29 del corriente mes,
a las once de su mañana, ante el
Tribunal municipal de! distrito de
Bucnavista, de esta Corte, a celebrar
juicio de faltas por lesiones ry. daños,
número :1.286 de 1926.

3.SOi

C.'\..:."IPOS y -.AR.TONA, don Alfonso
d~); Conde de la Moraleda, de treinta:
v tres años, casado, propietario, hijo
3'1 :.Francisco y de Amalla.c natural de
Granada cuyo domicilio se ignora;
tomparecerá dentro del término de
fluevedías en el' J-qzgado municipal
·¡el 'distrito de Buenavista, de esta
Corte. calle de Belén, núm. 2, a fin de
i:Hmplir la rena que 'le ha sido im
puesta en e juicio de. faltas seguido
{:úntra el mismo por desobediencia,
.:\úmero L(){i6 de 1926, apercib-ido

,:.jlJe', de n"varificarlo, le parará:. el
;Jerjuicio a que' haya lugar.

• '-t'

3.80S

.. CA.STII~LO OJEnA, Juliana; solte
T~.de treinta ~.tres." años,.ijirvienta,

, :i:.'lt'uralde 'Jaén, hijá: de 'Esteban y de
G~orja, sindomieilio; comparecerá
,lentrodeI ténnino de nueve días en
",1_, Juzgado _munic,iPal ,del distrito de
BUGnavista, de e,sta Corte, calle. de'
nelén, 'Tlúm, :2; a. :fin·'de . cumplirla
pena ,que le, ha smo impuesta en el
inicio' de [.t1tris seguido' contra, la
ii1¡;:;mn ,pQ~'actos inmorales; ,número
1.11.; de W26> apercibida qne; de no ,
,·r6fka.do. le parará el· perjuicio· a '
'~tu'~ tiuyn, lugar . . . ,

. 3.806

FRUTOS GARCU. Antonio de: de
;veintiún años, soltero, natural de, Ca
nillas. hijo de Juan y de Josefa, d-o
miciliado últimamente en la. calle de
José García. número 7; comparecerá
dentro del término de tercero día, en
el ,Juzgado municipal del .distdto de
Buenavista, de esta Corte, calle de
Belén, númerQ 2, a. satisfacer las res
ponsabilidades causadas en el juiciO
de faltas seguido en dicho Juzgado
contra el mismo bajo el numero :1.04.0
de 1926 por vejación, aperci:tlido que,
de no verificarlo. le parará el per
juicio a que haya lugar.

3.807

GALAN JIJ."\fENEZ, Margarita; que
dijo vivir en Madrid, calle de, Her
masilla número 35, cuarto principal
derecha ry cuyo actual _domicilio y
paradero se ignora, comparecerá el '
día 29 del corriente mes, á las once
de su mañana, 'ante el Tribunal mu
nicipal del distrito de Buenavista,de
esta Corte, a celebrar jui-eio de faltas

',por lesiones, número 1.293 de 1926.

3.808

GARCL'\. ~ENDEZ. Federico; de
cUa1'enta y siete años, viudo, jornale
ro hijo de José y Constantina, natu
rai de Burgos, cuyo domicilio se ig
nora; cOIlllparecerá dentro del término
de nueve días en el Juzgado municipal
del distrito de Buenayista, de esta
Corte, calle de Belén, número 2, a fin
<le cumplir la pená que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por malos tratos,
nú.Inero 1323 de 1926; apercibido Q.ue
<le no -verificarlo le parará el perjui
e!() a que haya lugar

3.8<l9

GONZALEZ, Domingo; cuyas <lemás
circunstancias se ignoran; domicilia
do últimamente en Madrid, calle de
G8r<tfa. de Paredes, núm~ro 8; compa
~el-á dentro <leJ. térmIno de tercero
<lía en el Juzgado municipal del dis
trito de Buenavü;ta. de esta Corte, ~itQ

en' la calle de Be<lén,' número 2, a sa
tisfacer las responsabilidades causa
dl,lB en el juicio de faltas 5eauidg en
dl1jho Juzgado contra el mIsmo, por
estafa, bajo, el número 922 de 1926;
apercibido que <le no :verifiearlo le
~Jrá el perjui~.io a que haya lugar,

S.81'Q

GONZALEZ LOPEZ, José; que dijO
vivir ,en Madrjd. calle de Cartagena,
número 33" Y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora; comparecerá el
día 2Q de Novie.mibre y hora de las
<mce de su mañana; ante el Tribu
nal munici'Pal del distrito de Buena~

vista, de esta Corte, a celebrar "juicio
'(fe faltas, poraínienazas, pl1mero 1451 '
"<le1~26~

3J~U

.G'lJ,RRIAGA. D.E LA C,RUZ, José; que
dijo vhjr en )llldrjd,' calle' del 'Sali-

tre, Iiúmero' 26" Y cuyo actual d,of.!li-:-.
cilio y' paradero se ignora; compare
cerá el día 29 de ~oviembrey h!>ra de
lasonee de Su mañana, ,ante el Tri
bumll municipal del distrito de Bue-,
navista, de es~a Corte, a celebr¡lr jui
cio 'de faltas, v.or lesioni:!s, nUmero
1292 de 1926. ' , -

3.812

GURRIAGA DE LA CRUZ, VicLo-,
rilUlO; que dijo vivir en M'adrid, calle
del Salitre. número 26, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el día 219 de No-viembre' y
hora de las once de su mañana,· ante
el Tribunal municipal del distrito de"
Buenavista, de esta Corte, a celebrar
juiciO de faltas, por lesiones, número
1292 de 1926.

3.813

:!\-fADRIGAL BALBOACIL. Fernan
do; que dijo vivir en la calle, del
Rosario, número $, Ventas de:! E"pi
ritu Santo, y cuyo a<:,tual domicilio y
paradero s,e ignora; cOIDiJarecerá el
,día ,29 de NovieyPJbre y hora ,las once
de su mañana, ante 'el Tribunal, mu
nicipal de!"distrito de Buenavista, de
esta Corte., a c.elabrar juicio de faltas,
por am-enazas, número 1:.214 de 1926,

S.8U.

MAR'Irr:NEZ LOPM. Miguel; qUe:
dijo vivir en el Arroyo Abroñigill, B~·
rrio de San Pascu~l, y cuyo actual do:
micilio y paradero se ignora; com
recerá el día 29 de Noviembre y. hora..
de las once de su mañana.. ante 'el
Tribunal municipal del .distrito ,(l~

Buenavisla" de esta Corte, a celebrar.
juicio de faltas, por amenazas, nú~
ro 1221 de 1926.

3.815

MENDEZ PENA, Majina: qÜe diJQ
vi-vir en la calle de Pablo Vida!, DÚ,..
mero 1, Ciudad Lineal, y cuyo actual •
domicilio y paradero se ignora; COnl-;
parecerá el día 29 de Noviembre -y¡
hora .de de las once de su mafiaI):t4,
ante el Tribunal muni-eipal del djs..,;
trUo de Buenavista, de esta Corte, .•
celebrar juicio de fallas, por lesione~

número 1252 de 1926.

3.816

MORENO SANCHEZ, Juana, de, cUli..
renta' y siete años, :viuda; sirvi-ent4
natural de Campillo de Aragón., Za

, ragoza, hija de l)rUdencio y Pascual~
sin domicilio; eomparooerá dentrod.e.

, término <le tercero día en el Juzgado. '
municipal del distrito de Buenavisla,
de esta Corte, calle de Belén, 'núIIJ!é:
ro 2,a satisfacer las responsabmda~

des causadas en el juicio de faltalil
seguido en este .Juzgado contra la mis-:.
ma, bajo .el número 1338 de : 1926,
por: h1irto; ápercibidaque' de n{)ve:..'
rificarW ,'la. paraí'á el perjuicio a .qu~ ,
haya lugar. ,', "

3.817

:NOTARIO Gfi" Jesús; ell!ais'dem~if
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circmislancbs y domicilio se ignoran; .
comparec~r.á .. denlrodel término. de

: nucv,e:dia!i .en el .Juzgado municipal
deL distrito. de..Buenavista, de ·esta.
Corte; ca lIé, ,de'Belén, 'numero. 2, a fin
de, .. cumppl'. la _.pena ql1~ le ha sido
imj:me~~¡t en el juiCio de ¡altas segui
do c:q~)1rpermismo, pOl" lesioaes; nú-

. mero 1084 de 192ü; apr:rcibido que .de
no ver!flcarJo le parará el perjuicio a
queh<lya lugar.

3.818

_: ,OIr;rA ..JI~fENEZ, IIIan ucl; de diez
y nueve ailo,,; n?-tural dé Cádiz, do
mlcili:'ldo últim:imente en Madrid, en
la-.caI1e AYala. número 45; compare
cerá -dentro del término de tercero
dia eri el Juzgado municipal' del dis
trito de Buenavista, .de esta Code,
-calle dEi Belén. núm. 2, a satisfacer
la.s resp0)1sabilidades a que ha sido
condenado en el juicio de faltas se
guido contra el mismo I?n diebo Juz
gado ba.1o el. número s.ss de 1926 por
:vejación, apercibido <;Iue. de no ve
rificar'in, le parará elpeI',juicio a que
haya .lugar. . . .

3.819

PEP.EZ. Leandro; que dijo vivir en
Madrid. calle de Loper. de Hovos,· 92,
cuarto principal derecha. 'Y' cúyo ac
tual domicilio y paradero se i;nora,
comparecerá eldm 29 del corriente,
a las once de la mañ:ma. ante el Tri
bunal municipal del distrito de Bue
navi:d.a.. de esta Corte. a celebrar .1ui
ciode faltas pór lesiones, número
1.154 de 1926.

RUIZ MUl':l'OZ,. Antonio; que dijo
!Vivir en Madrid, calle· de Alcalá, nú
mero 125, bohardilla, y cuyo actual
fIonlicilio y paradero se ,ignora; com- .
:pa~ecerá el~ía 29 de NoYJembre, ry
. hora de las once de su mana.na:. ante
el Tribunal municipal del distrito de
BúeJ3avista, de esta Corte, a celebrar

;.,': ~: ...

·,luic·jo de falta!'> por lesiones en éau's'¿:"
nÚmp.ro 1.380 del corriente aií.o.

3.823

RUIZ RO~·rERO, Elvira; gua' ,-dijó
vivir en ¡acalle de Tetuán, numero 17 .
de Tetuán d-e las Vidorias, y cuyo ae:
tual domicilio y paradero s~ ignora;
comparecerá el díA 29 de Noviembre,.
"f hora de las once de su mañana, an-

. te el Tribunal municipal del distrito
de 13uenavista, de .esta Corte, a -cele
brar juicio de faltas por escándalo en
causa número 1.342 del corriente año.

3.82!i

SASTRE LABüRDA, Emilio; que
'dijo vivir ~n Madrid, calle de Bocan
gel, número 5, cuarto bajo, letra A, y
cuyo actual domicilio y paradero se
igRora; comparecerá el día 29 de No
viembre ,1 hora de las once de su
mañana,' anie el Tribunal municipal
del distrito de Buenavista. de esta.
Corte, a celebrar juicio de faltas por
lesiones en causa número 1.21!j. del
corriente año. .

3.825-

CASTILLEJO TEJ:mRO, Carmen; de
. treinta años de edad, viuda, natural
de Córdoba, hija'de José y Rafaela,
Profesora en partos; domiciliada úl
timamente en Madrid, calle de Yal
v¡erde,' rnú):n.ero G5·;cbmp.arecerá e:I
día 25 .de Noviembre y hora de las
once de su mañana, ante el .Juzgad()
municipal de distrito del Hospicio, de
esta Corte, sito en la calle del Barco,
número 243, piso segundo, a celabrar
el juicio de faltas número 1227.

3.826

ESCA'LZO ·MARTIN, Filomena; de
setenta y nueve años de -edad, viuda,
natural' de 8egovia,hija de Enrique
y Eugenia, sus labores; domieiliada
últimamente en !Madrid, calle del
Barco, númerO 27; cOOll'pal'ecerá el dia
25 de Novierrmre y hora de las ~nce

de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Hospicio, de esta
Corte, sito en la calle del Barco, DU
mero 26, piso segundo, a celebrar ~l

juicio de 'faltas número 1256.

3.827

GARCIA J()IRGE, ConeepcI6n; de
~uarenta años de edad, viuda, natu
ral de jI Eseorial, bija de Eusta,sio
:r FranCIsca; domicil,iada últ-lmameu
te en la calle de San Miguel, mlmero
41, Chamartín de la Rosa; ~ompare
cerá dentro del término de cInco días
ante el Juzgario municipal del distri
to del Hospicio, de esta Corte, sito en
la calle del Barco, número 26, piso se- .
gundo, para que sea reconOCIda por
el MédicoFGrense.

3.828

GOMEZ CORONADO Y MORENO,
EJoy; de treinta y seis años de edad,
soltero, hijo de Juan y Elisa, Maestro
naciooal, natura¡ de Hinojosa d-el Du
que (Córdoba); domiciliado última
mente en Madrid, posada de la Mer-

ée.d, sita en la: CavaBaIS:; eompáre''::
oo.ráeldia 25 de Noviemb-re rhor3.de. .:
'Jas once de su- Ipañana, ante ~1:Juzga...
ido municipal del distrito del H()spicio~

.de esta Corte, sito en la calle del Bar
'co, número 26, piso segundo, a cele'..,
:brar el juicio de faltas numero 937.

3.829 .

·OON.zÁLEZ PREr.."DES, LuIs; ~~'
veintip.ós años, soltero, Médioo, natu~
raI de Gijón, hijo de Fernando y Ma... ·
ría; .domiciliado últimamente en. M.a;- .~

drid, cane de la M'ontera, número 24;
comparecerá dentro del término de:
cinco dias ante el JuzgadomunicipaI:
del distrito· d~l HoS})iciO, d~ esta Cqr- ~

te; sito en la call-e del Barco, nillncrO'.
26, piso segUndo, para ser recono'ii.do; .
por el Médico foroo.s.e. Á

3.830 t
,~:_,: .....".,.. "¡:' ~

HERRAZ, Bienv-énida; cuyos d-emá~.! .
datos se ignoran; comparecerá e! (!!a.
25 de' Noviembre y bora de 'as. onc"~ ~

de su mañana, ante el Juzgado munI""'>
cipaI del distrito del Hospicio, de est~.

Corte, sito en la calle del Barco, nú-·
mero Z6, piso .segundo, a cel€brar el"
juicio de faltas número 1226. . .

3.831

HUESA PEREZ, Antonio; de trein"
la años, soltero, .Maestro, natural de
Jaén, hijo de José y de Encarnación;
domiciliado últimamente en Madrid;
calle de Baroolona; número 12; COm
parecerá el día 25 de Noviemibre y
hora de las once de su mañana, anle'
el Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de esta Corte, sito en la calle
del Barco, número 26, piso s.egundo,·
a celebrar el juicio de faltas númerQ
1232.

3.832

_MOLINA DlAJZ, Gregario; d-e vein
titrés años de edii-d, natural de Año
veJ;:' de Tajo (ToledQ), hijo de Deo
gracias y ConsuelO, chófer, sin domi
cilio, y Angel Molina Amario, cuyas
demás circunstancias se i~oran; com
parecerán e1l dia 25 de NO'Viembre
aRte el Juzgado 1bunicipal del distri
lo del Hospicio, de esta J;Órte, stb
en la calle del Barco, numero 2.6, pisl) 
segundo, a celebrar el juido de faltas
número 1274. .í

3.833

N., Antonia y su esposo; domicilia
dos últimamente en Madrid, calle de
HortaliElza, número 98, cuyas d-emás
circunstancias se ignoran; comp:l.re
cerán el día 25 de Noviembre y hora;
dB las onCe de sumañaná, ante el
Juzgado munici;pal del. distrito. del
Hospi-cio, de esta Corte, sito en la ca
He del. Barco, número 26, piso segiln,. ..
do, a celebrar el juicio d'e fallas nú-
mero 1197.' ... ,

3.8Si

NOlrrE, 'Antonio; cuyos demás da
tos se ignoran; comparecerá el dia:
25 de Noviembre y hora de las 9~



3.850

3.848

3.847

.PERI13AREZ PASCUAL, DioJJ.isi~
!lda1'; natural ~e Lci~uilera{Burgooh
<loe ~stad(} casa{\a. profesión sus labo.o¡
r~, de c;Iarenta y cutitro años; dom~~
-CIlIada últimamente en· :'.ladrid He-r.,;\
n~ni,~5; condenada por lesione~, jui~
ClO numero 1_504 de 1926; compare..,.
terá en térunino de cinco días' ante e~
Juzga-do- municipal del -di:sirito d4
Chamberi, de esta Corte, sito en la ca.; ..
He de Fuencarral, nú~ro 91•. pisü: s~
gundo, bajo aper-cibiroientodé ser d~
durada rehelde. . ..~:

RUIZ nIAZ, Francisco; natural d~
Madrid, ode estado casado, ·profesi6:07
albañil, de treinta y do-s años; domi..,
ciliado últimamente -en Madrid, San:
Miguel, número 10; con1:ienado·por le..;
siones, juicio núm-ero 1.416 d-e 1926~

.comparecerá en término de cin-co días'
alite el Juzgado munieipal del distrI...'
too de Chamberi, de esta. Corte, sitQ
en la calle de Fue,nca¡rral, número 9!1
piso segundo, bajo apercibimiento ~
ser declara~o re.beld~. . .....

. ,

y!!:úir...l.A. ArseniQ; Johguel Feffiá:ri~:::
·dez Bej}-ftez . y Po!9tl.lUll0 Rodri.;uei
:Martfne~; .dooüciliadl)s· últimamenJen ~Iadl.·id.. Margaritn., nú.mero 3i"
Hernani. 41; se les cita pa,l'tl que e'

día 26d-e Noviem1>re y hor.;. de la~

t;resde l:a tar4e eompll.rezcan aute. et"
Ju_<:ga.d~ munie~pal. del distll'iw -do
llll.amber:(.; de 6sta~H'·l~. sito en ·la 'f-a....
He· de;·FuaneMra¡,nútnefl)9t,segun~
do, a ·68-lébrar juicio .. d:efa!tasnúme~:
ro LW5.ha.i'o aperefuimient'O de PS;"
ra-rle-cl. pP,..J;';juido ª gueha-ra lu!.--ar~
~_.'. ·i3MO .

Chamberf, de e.sta Corté sito en la c3:,.
l1e de Fuencarral, IllÍméro 91, pis<{
segundo, bajo 3.percihimiento de ser:
declarado rebel-de. ..

3.840

.IVJENDEZ. DE VIGO,··D·. JuanjOfl..,;
c~al de ArtIllería (sus:pendi-do); Se le::
Clt<1, para que el día 22 de Noviembl'ei

. y hora de las tres y m~dia comparez-

1
c~ -ante el. Juzgado municipal del .o.iS,*.,
trILo de Ohamberi, de esta Corte, sitO;
.en la taUe de Fuencar:ral, número 91;
SC.IDllldo, ~ celeb~ar .juicio de falt?.s!
numero 2.-219,lJa,¡o ap-er.cibim.iento d~

pararle e.l pe~ui-cio a que haya lugar;

3.840

.3.841

3J~4.5

l'Lo\JiTINEZ, Felipe; domiciliadb úl-
tlmarn~nteenTetuáude las Vietor%s;
edndenadopordaños -por imp-rudencia;
jufui:o ·llÚUler{) 955 de 1926; cOTa.pa...
rooerá en término de -cinco dias ante
el JUZgadCll'iUllJcipal deldistríto de

GOMEZ DURAN, Angel; de veinU
l'léi-s años, soltero, barhero; domicilia
-do últim3mente en "Madrid: calle-de las
Minas, m'i'mero28; se le cita para que
el día 26 de Noviem:bre y ho-ra de l<Js
treg y media comparezca ante ·e.lJuz
~adl} municipal -deJdislrito de Ohnm
berí, de e~ta Cort~.sio ~n la calle de
Fu-encarr!ll número. 91. .sermndo, n .ee
l'-])r3.r juicio de faltas nü:mero 1.991,
bajo apercibimi-ent-o 4e pararle el ner-
jui~io a que haya luga.. •

3.843

I.DPEZ, José; domiciliado última;.
·menteenTetuán de las View:i'ias;
cond·e.naodoeomo rcsrwnsahle subsidia
:r:io -por dañosporillllProdeneia, juI
C10 número '955 def-926; comparecerá
eñ térmilno de cinco dfns ante -el luz
g-a11o municipal del distrito de Ch:¡!I11
herí, 'deoota .'Co:r"~. sito 00 la can-e de
Fuenearrál, TIume1'O 9i .pisose-,~ndo

ba;oapereihjmi~to~. ser deela.rodó
T-ebelde~ .

3.849 .

. SA..~CHEZ ÚlROZCo., Francisco; na,- _
tural de Puente del Arwbispo- t.T016.
(l?), de estaqQ viud-o, prof.esión ear
pmiero, de -emcuenta y dos años; do
mie~liado úl~!mameneen1,Jadrid, !Iel"i
naD!, 4~ ;eonaenado ·por le:siones, jui1

I
cio número 1.504 de 1926; compare!

.3.84.4 cerá en término de cinco días ante e
... Juz;ado . municipal del dist.rito d.

LOPEZ OHI&\.. Nicolá-s: ~é f;r{!inla Cba1l)herf, de esta Corte, $ito e-pla c~~
y tres años.ca.sado,chófer; ,dom.i-ei- . , He de Fuencarral,n\Í1l1e~o-91, pisa S~
liado últimamente en Madrid,caUe de . ~ndo,b~o 3,percibinijenhJ de- ~f=rcld
San Germán, numero 11;88 le cila. darado .rebel-de. . •~

.;para que el día 26 de Novicmbl'e y
hora ,de lastres Y'Uledta l'lIlmpa~c.a

ante el Juzgado mnnicipal del distri
te 'deCb:l!rlbcI1. -de esa Oorte, E'tt6 en
~!a .",alle de Fuenca.rral,númern ·91.se~ .
gundo, .a celebrar.iuicio de f-altas nú
ffif}.I'O 1.985-. ha.iJ)apereibirnienlo de
pararle el p".rjuicio.a que haya lugar'•

DIEZ GA{XA,Leandra; n:;Ji,u:r:a1 de
Ríojnbar (Sor.ia); de estado viuda, "01'0
f-esj(jn sus laDores. {le cuarenta v cua....
t~ años; oomicil{ad~. úllhoo.rnentc ün.
!'tIadd.o, Co:rufi~'l. número 7: conde.nada
por dañoE, juiCiQ nú~ro 1.0·U· de
1926; compa:rec~rá 'en término de cin
1}() días ante ~1 Ju~3'do munici:palc1el
di!':trito de Chamberf. de esta.. Curte;
sito en la calle d-e Fut!ncarral, nÚm.e
r0. 91, piSO .segundo, baJo· a:pe-rcihi
mIent.o de ser deds.ra<da rebelde.

3.842

DIEZ GAIX,o, Leandra; natural de
Riojabar (Soria), de e-st.ado viuda pro
fesi6n sus labor&s, de cuarenta i ~ua
¡ro a.ñ~; 1:iúmicmadaúltimam~nteen
Madrid, Coruña, número 7; condenad:!.
pdl' dafios, juicio número 1.n-i6 de
f92~; cOmnar,ooerá en 'término de eiu
eo días ~ñt.e el Juzgado municipaJ del

. distrito. deChamberí, de esta Corte,
sito en la calle de :Fúencarral, núm{l....

'1'0 91, piso segundo, baio a.pereibi
mi~nto de ser &duradarebelde.

3...8J6

J3ELLO!iUE TINIDR IkIefonso' ~a
sarlo, delineante; domiciliado última
mente en MaLlrid.· General Alvarezde
Castro, núroe~ m; se l,e -cita para que

. el día U de Noviemhre v hora de las
tres de la .tarde. comtparezca ante el
Juzgado . mUnlcipal del oisirito de
Chamberi, de estac.ort;e, sito en la ea:'
lle de Fucncanal, número 91, segun
do, a ccle})rar juicio de faltas núme
70 1.978, bajo· ap-ercibimiento de pa··
Tarle el perjuicio a que haya lugar.

TORNORERO SAltDERAR, Eugenio;
<'le diecisiete añ()S de edad, sQltero,

'·'natural deTa~a"era de la Reina; do
midliadoulti'mamente en la calle de
Eusebio Urdian, mímel'D 4 (bardo

·Opoñel) CarabancbeIBaji); eompaTe
'nerá dentro del término de cinco ·dins
~nteel Juzgado muniCipal del distri
to 001 ~ Hospicio, deesLa Gorte, sito
en laéaHe el Barcú, número "20, p~so

segund~> para queseareconooido por
-el MédICO forense. .

135a5

3J138

CASTROAL"VAREZ, Antonio, y Ne
Il1esi<llfernáooez Sanz; -domiciliados
úIti.manlf.mle en 1I'Iadrid. Recoletos,
llüroerOo 8; se les cita para que el'día
2.600 Noviembre v hora de las trl'J$
de In tarde foorpnxezcan ante el Juz-_
g-ado munici'Paldel dist.rito de Cham
herí, de esta Corte, silo eIlla cane de
Fuencarral, número 91, segundo a cc
J'!}lJrar juirio defallasnú"me.o' 1.98R.
ba,~...neercibimie-nto de -pararle el
pe~tl1<:lo· 'aque haYl1 !ugar_

.«}~ sumañ~'a'. ante· el Juzga{lo muni
(llpaIDe.l DIstnto del Hospieio, de esta
Corte, sitoenlacallede-IBarc-o, nú
meru'U,piso· 8egtHldo, a ~lebrn.l' el
juicio. de faltas número·iZ~-S. .

;, ~.'~"" \

31335

~"'839

nIEZGALLO, Leandra; natural de
Jtibjnbar (So.ria), de. estado viucla, !,ll"O
1esiónsus looúr~, de cuarenta "V cua

.tToa'ñO$; domiciliada últimament'2 ,en
1Madri(j.~ C\truila,·nú.mel"() 7; condena
(lapo¡' daños· P{)T i~rudeneía, juieío
número 1.079 de 1926 ;r,;ompa-reccrá
en término de dneo dü:s anle el Juz
go.u:lo municipaldel disLrito de Cham
berí. de esta Corl(:. sito en la calle de

j'u.mearrai,n'úm-ero91; piso segu..'l-do,
~a;percibintientode ser .(iecl~l'ada

3'ebelfte. '

3'.837

·-<::AS'ITLLO R0RAITA Luis' de
·treinta yoosaños. casadó, cOOJe~·lnn
te; dOmieHiatl.o última mente en Ma
'éid~ eaHedc.los Artktas, nú~ro{;
1'18 ledtap3ra (fUi) :el día 26 de No-

. -vfe~re y' h-ora de la~ tres dc la tar
deeOO'lp-ahzca ante el J'tlzga-dO mnrii
eip::ll del di'5trito de Cbam:berf. de esta
eorle, sito er. la clllle de FuenCa:M"3.1,
núrnero 91, se~undo, a celehrar jui-
cio de faltas número i.956, bajo aper
cibimiento de pararle el perJui-cio a
que 'baya lUgar. .



·Sañas delQs ·se'movíentes.

De Manuel Sánc11W; ySánchez; (me
nor) :-

Un caballo pelo tordo, de cinco años
de edad. con hierro de la Compañfa
aseguradora. La Previsora Hispalense,
con la cola corta, un bulto en la corva
derecha. alzada la marc~ herrado de
las cuatro extremidades. '

_Otro caballo, peloala-zán, de sieie
anos. de edad. alzada seis cuartas ,y
medla, careto ha'Sta el labio superior
calzado de una pata, conhierrodeÍ
s~ro La Previsora Hispalense en ,la;
nalga: ·derecha, con la figura O y una
.cicaLriz en la misma nalga derecha..

De Juan Sánchcz y'··Sánchez:
Un caballo capón. que atierrdepol'

..Afligido n, edad cinco años·, alzada f..'Li
metros, capa 'Ilegra.raza española,
calzado de ambas patas yde la mano
derecha, careto, con lunares en la·, co
la, con. el hierro de la Previsora Hi~
pa'lense.

Dado en Arenas deSall Pedro 1J.~7
deOdubre de 192fl.-El Juez. AI<lj~
drQ García.-P. S. M., Andrés Cano.' .

JO-13579

ARRECIFE

D;Pedro . de Benito y Blasco, .Tue71
de IDstl'ucc¡ón del puerto del Arreci
fe y su partido.

p'or la present~ requisitoria, qUe'~
expide en cumphmiento de loacorda
do por auto de estafcwa, dictado ;en
el sumario número '33 de 1925 per
hurto, se cita. llama y em'Plazaai pro_
cesado en dicho sumario, José Camu
cha González. llaturaly vecino deTtas
(~anzar~te,CanaI'ia'S),decincuenta y
cmco anos de edat'l. soltero labratlQr
el cual tuvo su últimodúm{cilio en el
pago de :la 1\semadll.,del'térmillo mn-
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AOIZ

·JO---:13498

Don Eduardo Pérez Sánchez,Juez
de instrucci6nde e8tttoiudad.
.EI~ virtud del presente, ruego lo). to

Das laS Autoridades y encargo a los
ct?pendi~ntes de la Po-1ÍcÍa judicial,
(j¡spongan se preceda a' la busca y
-rescate de 2.:675 pesetas, en billete::;
ctci Banco de España, y cuya cantidau
le dess.'pa:reci6 a Isa:bel Vi la Pasa
mon::: de la 'habitación-dormit.oriode
su domicilio. sita en la casa nú~ro

18 de la calle de Astilleros, de Posta
ciudad, en l:¡, nocbe del día 19 del ac
tual. prú~ediéndosetamljién a la de
lención de sus ilegítimos 'poseedgres
'Y del. autor a autores del hecho, 'po- .
lliéndolo to{!o a disposición de este
Juzgado por el sumario· número 17S
de 19-26, que COn tal motivo se ins
truye. _

Dado en Andújar a 21 de Octubre
de 1926.-El Juez, Eduardo Pérez.
El Secretario, Isidro -Dornfnguez.

JO-134-99

DoD. Juam Santamaría. Ansa, Juez
de instrucción de Aoiz.

POI" el presente, cumpliendo lo dis
pu~s~o .en ~l artícul.o 109 de la ley de
EnJulcJamlentocrlminal, ofrece el
procedimiento de la causa número 130
del a,.."io actual,. sobre muerte .de 1\1ar
celino Sabl.l.!za Iriarte a los :hijos de
éste, Bcl1i to, 'Maria y GregarIo, o a
sus reprC'sentantes legales, en el caso

,de que nO tuviesen la plena capaci
d.ad civil, todos de ignorado paradero,
Y, a la vez se les hace saber compa
r~zcan en este Juzgado, dentro de diez
dlas, a manifestar si desean o no sel'
parte en, dicha causa, y i1>Si renuncian
,0•.no a. la indemnización que les pu
dIera correwo~er, apercibidos que,
~e. J?-o veriflcark:,\'Csparará el .per
JU!(.lQ a que en' derecho hubiere IU-:
gaT.

. ,Dado en Aoiz a 27 de Octubre de
~927'-:f?1 JU'lZ, JuanSantarnaria.-El
SecretarIO, F.ranciscolUenac. '

, JO.......13:577

.ARA-CENA
1

..Don Ant~nio Losa-daMazorra Juez
dei?SfrUcción d.eesta ciudad' y SU
partIdo.

Por. 61.presente se cita y llama a
Antoma .Navarro -Bermejo casada con
Agustín C<:fero Cano, vendedores am
iml~ntes de juguetes y otros objekos,
veClllOS de Granada, cuyo actual para
deroy demáscireunstanclas se igno
ran, a.:.f COI.i}¡() también se cita y llama
a ~. Ma...·luel M'artin, su hIja doña Ro
S~lO y a ~. Pedro Casto, éstos ve
cmos de SevIlla, ignorándose .sus de
m;;;"~circunstanciasy paradero actual.

l a fin de que, en el término de diez
Jías, contados desde la publicación de

1este ~dieto el:! !a GACETA nEMADRIDy
BcZetu¡,es 01~c~ale8 de estapr9vincia

J0-13457

ALME·NDRAI.EJO

(Gaceta deMadrid.-Núm~ 309-
\,.:..-_----------_..:::...-~-

t!UZGJl.DGSDE Pfif!ll5:M U$- l:;;i aparejo y 'ia cabeza, son de la pro-
TiUWf~ I piedad de E!lgenio Gallardo Fune".

• D::.~oen Andújara24. de Octubre'
ds 1926;-EIJuez,Ednardo Pérez.
P. M., :FJ. Secretario, Isidro DomIn
'guez.

D.Arturo Suáréz Bárcena J' Jimé
.nez, Juez de instrucción de este par
.tido.

Por el present.e edicto, hagQ saber:
Que en.la noche del 13 al 14 del aC
,tualpenetraron en la Fábrica Electro
ha~inera, situarla en la villa de Pue
bla de la Reina, de la propiedad. oC!
vecino de dicha villa D. GándidoLo
bato Garay, violentando una de. las
ventanas, y sustrajeron de un -urnu
rio. existente en la babi.tación, desti-
nada a despacho, dos saquitos peque
ños de lona que contenían unas1.7!lO
peseta,,> próximamente, y de los ca
jonesde la mesa de dicho despacho
un<. espotLílla pequeúa de palma y
una caja de lata, que ~(\nt.enían entre
lr..s dos unas' 30 pesetas, ignorándose
el paradero del metálico y efectos de
que, sotratn, así como quién ha.ya
sido el autor o autores del referido
hecho.'·· .'
,En su virtud, encargo a la Guar
dia civil y demás Agentes d'\ l¡;. Poli
cfajudiciaJ. procedan a la busca y •es
cate del metálico y efectos ~;u¡,traí~

dos, poniéndolo todo, caso de ser ha
bido, a disposición de este JUZg'l' do,
'enunión de la. persona opersonli..:l en
cuyo 'poder. se encuentren si nI> il.cre
dítan 'su legítima adquisición, pues
a,sí lo he acol'dado en el sum:uio que
conmótivo del expresado becho ins
truyo bajo el número 121.

Dado -en'Almendralejo a 25 de Oc
tubre de 1926.-El Juez, Arturo Suá
tez Bárcena.......Ante mi, Lic·enciado
Jesús Cadenas.

Señas de la caballeria y efectos.

. Un mulo, entiende por "'Romero '\
·,de seis ·años -.de ,eda~,de 1,.45 de alza
,cia"capa castaño oscuro, raza cspa
'ño~, marcas_en..la l?ata 'Y :nalga iz
.qmeroa:a; senasparticular8S,.1unare.Q
.bkm0os en los costillares .y torno, con
..]a marca de la Sociedad ,en -la: .tabla
izqaierda. del cuello, ::propia de Juan
,,P~ro:R.ealMor~no.:Y'l~ ªguaderasl

ANDUJAR

Don Eduardo 'Pérez Sánchez, Juez
id!'! -instrucción -de .esta_ciudad y ,su
~paTti-do.

Por el presenta ruego a 'las 'Aotori
'dadescivile& y militares y Agentes
de la Policía judicial, -dispoogan se

..proceda a la 'busca de la caballerfu
qu'l 'al 'final 'se :reseñará, ,p.ropiade

;Juan 'Pedro. Real ,MOrtll0 y ot!'o,veci
no de Andújar, y que f1.1é sustraída ·en

. :130 ma:drugad3o del dfa 23 de l03~O

:Ti'Íentes' en '!acalle de -Sandax,de'esta
'ciudad, :Y'siendo habida, se:pondrá a
,disposición ;de este Juzgado, 'con la
·,Persona ,o:personas en 'cuyo'P'odersc
halle, sieno :acreditan su legítimaad-
·quisición,':prooediéndose 'también a la
busca del aulor o autores del hecho,
'que del mismo modo se;pondrána
diSp?sición de este'di~ho Juzgado y len
la Carcel'de esle partIdo.
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iOicipal del citado Tías. para que den
tro del término de diez días, cont.ados
desde el siguiente al en que aparezca
jnserLa la pl'esente en el Boletin Ofi
cial de la provincia y GACETA DE J\.h.-,
DRID, comparezca ante este ,Juzgado
par~ ser reducido a prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebeld,e y
de incurrir en las demásresponsabi-.
lidades legales. .

A la vez encargo a totia:-s las AutorI
dades y Agentes de la Policía jud-icia.l,
procedan a la busca: y captura de ~l
000 procesado co.ndllciénd.ole. a la. ~~r
cel de este partIdo, a .ml d1spos1cIO'n.

Arrecife, 20.de SepLIembre de 1926.
El Juez Pedro de- Benit<l,-ElSecre
tario, Salvador Jimén.ez.

JO-13500
BAENA

D. Mariano Torres' Roldán,Juez de
instrucción del partido de Baena:.

Por: el presente requiero ,a todas
las Autoliaades para que' procedan a
la busca: y rewate de un mulo de once
años, castaño pardo. alzada 1,4.8; man-

·chas blancas en el lomo yoostIllar, ra
ya de ~ulo dO.No y extreplidades hie-

. ITa La Mundml, letra e; número ~,
-nalga izquierda, hurladó' a: J-osél\1;arla
Pérez Tapia, la: ma~rugada.. del 5 d~l

.-actual. ·de terrenos- del cortIjo del· Ml-
· iatillo de 'este térmiIit), y' a ladeLen-
·~ión de ·los autores del hecho, así co.
mo de la de los poseedores ilegítimos
de lo sustraído, poni,endo a '~i dispo
sición unos y Gtros, pue~ ·a"SI lo ten~o
-acordado en. ~ausa que l:!1Struyo bUJo
el número 76 del 192{j. '

Dado en Baena a 13 de Oclubre de
f926.-EI Juez, Mariano Tol'::'es. -El
Secretario. Antonio Yáñez.

JO-13502

ilALAGlJER

.Por el presel?-tc. S.I; cita. _:lo dos suje-
,tos de UllOS Ve1iltl~,mco anos <le edad,
uno de los wales iba en mangas de
camisa, color bla,ncü. 105 cuales, entre
las seis, y siet.e horas ciél dfa 23 d;el
pasad-o Septiembre pasaron porel.lp
')ómetro .12, casilla de Peones-eamme
ros número 2. de la car!:!~lerá de Ar
tesa aeSeirre <l Trr:mp, a fin d·~ que

<tentro del '~ér:inino de diez días com-
'parezcan anLe est~ Juzgado {le in~truc

, ción de Balaguer. ron el fin de ser
examinados en el sumario que se S1-

· gue con el número .G~ d.,e '1 926. l;¡o~re
'robo' bajo los aperelb'lffilcnto;; l~f¡,es.

Bálaguer, 23 ~[' OC~l1hr~ da 1925.
El Se,::,retario judicial, Emilio Bp.nna-
cero ' ; 1 ,

.rO---'13503

Por la pr~s~nb. cé~ul,?- '~0. ()fl'~cen
· las accione.s dei procedllHJel1' o, a tenor
· -de lo dispue3t.o l}<l el arlículo 109 de

la ley de ~ju¡ciamjcnt.) criminal, ,:1

· Miguel Vilanova Caubct., de, rar"d"l'o .
,. de~conocido: y 'Vecino que fUI) tie Pe
'nellas, como padre y rl>,pres~)l)l!lnt'3}~-.
,gal de su hija, menor de e~adt eN'lIla
';Vilanova Mar·.;LÍ., pue5' aS1 lo h~JlgO

acordado' e!1p¡'oyIdcneia :,de e~t~. fe
~ha,' dict.ada en suma.rio. qu~ ~e slgse,
~ este Juzgado con ,el ,~l.un~-ero i 1
"'e' 1926 sob':;:e e,;dndn.lo puh!lco.

Balag~cr, 23fif~ O,ctubro: ,de 1926.
El Seeretari(.l judicial Emilio Den-,
nacer.' .,' JO-13504

BAREASTHO

Don Joaqufu Don\fngouf.''l de Molina,
Juez de in:;tru!l~i6n de; 1:1 cillflnd )'
partido de '8arOa'1tl·u.

Por el ~re.3ente rue!?,o Y em:m·g(l :l
todas las Autori·ladc.~ y "\genles (le la
Policfa judicial del Rciúo, proe'··'.!il.n a
la busca y capt.ura de José Cons Sese
'(a) Garrilla, natural yveeino de ü'la
ciudad, de vci'!ltLsiet~ airos de celad.
casi impedido lJ(j~' sufrir consi:mte
mente un' temblnr nervioso general,
cojo, estaJura regular' y delgad.'}:. y de
un tal Ant.onio, conocido por; el oe los
Bubones, y ,1,am1:ién 'Por el. M"d:rileño,
de 'estatura. regnla~', delgaao, con va
rios 'costuroneii en el cuello. sin que
conste más cirCUll';i<mcias del mismo;
y caso de ser h'lhhlos, sean rmc~tos a'
digpQsición d~ e;<;te Juzg'd.do en las
Cár-celes del' partIdo. , .

Así lo' ten"u acol'(!:ldo en sumario
sobre robo, ~Úi\H~¡'() 50 del corriC:lll e
añó,rollo 380, contra Antonio Lacosta
Calavera.

Dado en Barbf,.sf.ro a 27 de Octubre
de 1920. ~ ~I Secretari/), Ld.o. I..uc~s
Cañanada:-El Ju~z, Joaquín Domín
guez.

, CALA.TAY'CD

Don Migu~l ',Cabazouy, de la ~~orá,
Juez de insl¡'u",ci-5nde' e~te, parba~. ,

Por el presi:}nf.,~ se cita, llama y em
pl~a al que lie (\r~a pp.rjud!csdl) :por
habérsele'su~t...aidv gran numero de
paquetes de ealzado de uria expedicÍó~
procedente ae Zm'ago7.::l, ,la cual 'fue,
facturada en ei vagl..\n K. P., núme
ro 432 de' la. ClJmp:lñín d~ Ferrllca-,
rriles de M; Z. y. A., qUe i:'aliú de di
cha ciudad en ~l tren númer(} 841,
cuyo hecl:lO acaJ;:;:ó el dra 1 13 d~1 I?a

'sado JUnIO,' ~).J{' rctu!':1 de. founo n:;-

terior del va:-'oIl. por 1:1 gavel.u; p.~ra
que dentro &1 término de <ll"!z mas
comparezcan ant.1l esteJu1.g~~o a ha
ceruso de 'Suti~rccho y recIbIrles de
claración, paú$ u<;ílo tc~ngo a("oTda~o
en la: causa qu~ instruye con~l .l!u
mero' 30 del ,::urrle;;t~ aJio, pl'€VIDlon-

I doles que, de 11;) cQmpal'p.(:~r, lcs pa
rará el pcrjui;}j~ a qne hubiese lugar.

~ Dado en Cala::rrlld a 26 ce Octu
.bre de 1926.:-P. ti. '1\[... J~to l.ópez.-
El Juez. MiZ".l::ll· Cabazony.

,~ JO.:..-f3F13

CA?lIPIU..DS

Don Bernabé A. Pél'cZ Jiménez. Juez
de instrucción (loe esta villa y su, par
tido.

Por' la presente ruego y ~D.cargo a
tOGtlS las Autoridad,es; a>:1 cl''illes CO
mo miJitnrcsy ordeno a tr.1j?s. lo~ d~
má~funcio!Íarros de, la Pollela JUd.i
cial;proGedan a la busca y re,sentE' de
'ocho fanN~¡¡'s de cebarla. 10 or; awna 'S
tres deaibcJ:'j<IS,roba93.S· del. cortijo,
. "üonsejW. def térrp:i'¡lO de SI~I"'I<1 ~c
Y~guu~, prop.i:+~ de D;. "Pedt:0 :80..$

Gom:álcz" Ir. madrugada d.eJ ,dla. iO. ~l
·20 dol actu;¡:!:.asíco-ffi(l,a 12. det~Dcl6n
de "lanersonaencu)'Jj,pot:er $8 en

'ciienfre, si" n'o aér.e:dit~si;¡ l~gítima
, adquisici6n, poniéndolos, .11nos ,y o~ro5.

a mi ,disposición, caso 'de ser habIdos,
pues a.¡;í 10" tengo aco~dad!) en el· su-
mario 79.de 1.928.. ',' ,,',

Dado en Ca:mlóiHos a 2-6 d.e Octubre

de 1926. -El Juez, Bernabé A. Pé
rez.-·El Secretario judicial, F/~de1'Í::..;!

Orellana.
JO-13514

Don Ikrnabé A. Pél'ez J;ménez, Juez
d~ ~nsh'~lcción de esta villa y su par-
tido. .

POl la presente ruego y encargo a
todas lns Au~oridadcs, a:sí civiles co
mo militares':y' ordeno a tedos los dl~

'más Agent.es de' la Policía judkt'aj,
pl'úcedan a la busca y' rescate de :0
que se dirá, hurtado al 'Vec~node Te
ba, D..Joaqu~n Peiiulver Durán;la ma
drugada d~ldía:t6ál f7del acLu al,
del sitio los "Prados"'. de dIcho tél
mino, así como a ladetencióJ;! ,de la
persbn:a c)i l~t;yO poder se', enci,lentr l),

si na acredita.' 5U legítima adquisi
,ciún, poniendo, unos' y otros, .a mi
disDosiclóh, 'casada ser habidos, ¡mes
as( lo tengo acordado en el sumario
número 78 de este año. '

Seiías de lo s'I!-straído:

lHulo" de treintn meses, negro, peli
~orcto" ,el hierro particular formando
drclilo y una h en el cenlro. en b
nalga izqüiert.:a. y el número 25 en la
tabla del I)uelio del .lado izquierdo.
_. '[;n3, n\ula;capa. e;1staña,encentlión..
de. t.reinta meses, el hierro parUculur
im 'c( mismo, lado yel número 25 mi
el mismo Jado. .

Dado en Cmnpillosa 2.5 de Octul>re
de Hl26. ..,.- El Juez, Bernv.bé A. Pé
rez.-El Secretario judicial, FedClrica
Orellana. .

JO""":"13515

,C.~mZA (LA)

Don Luis RUbído Dióguez, Juez de
instrucción de La Cañiza,

Por- la presente encargo a todas la5
Autoridades. procedan a la busca y
captu.ra: del procesado. Juan RMLÍ
guez Estévez, de diecIséIs años de
edad, moreno, ojos castaños, est.atura
regular y viste traJe de pafio castaño
owuro, usa gorra negra y calza zapa
tillas de cuero negro, y caso de ser
habido, sea puesto a mi disposición.
pues así lo acordé en sumario qUtl por
homicidio instruyo 'con el número 53
de. este año. :

A la V€Z, se cita y emplaza a dicho
procesado, para c¡ue, en el, término de
dioz días, contados desdé la inserción
de ésta en 'losperjódi-cos oficiales,

,comparezca ante este Juzgado a prns
I tal' declaración indagatoria, bajo

apercibimienlo de ser declarado "'c-
belde. ..La Cañiza. 26 de Oclubrede,i9?-6.
l~l Juez, Luis Ruhido;

Jo-13:5R()

CAROIJNA (J;.A)

Don TeMBo Esoribano Quil1lanilIa,
JUf'Z de i'i;lstrúcctóiLde: este part.ido.
',Por, el presente, I'u.eg.o' y encargo ,a
fQdas las Atitoridadesy A:sentesde la
PoliCía judiCia1, -proéedan a 'la busca
y .rescate de un hurro castaño oscuro,
de unos nueve :Jños,' capón, despare
jado con una ca:bezada d~, ~orrea, ~in:
hierro menos de marca"oe la, propIe
dad de Lucio Sáne.hez.Rainírez. que
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r~U.DRID......,BUENAviSTA

El SI'. .Juez de instrucci6n del dis
trito de Buennv!sta:, -de esta Corte, por
providencia de esta fecha, dictada en
el rollo formado para sustanciar 1&
apelaci6n .interpuesta "Dar Cristina.

Una mula de diez y seis afios, 1,1107
de alzada. rll.:3taüa clara:, raya cruz3da,
lunares ('.TI ros costillares y ccn el hie
rr~ del Fénix Agrícola en la nalga: i~~
qU1erda_ .

Dado en T,ora del Río a 27 de Oc-tu
D.e de 1926. - El .Juez; Diego ti") 111
CrUT,.~EI Sec·¡-etario, Gaspar Sa,n
tiuzte.

,:/

D. Diego da la Cruz Díaz. Juaz ~
instru-cciÓ'n de esta :villa y su partido.

Por el presente se interesa de todas
las Autoridades y los Agentes de la
Policía judicial, lit busca y ocupación
de los semovientes qUe a continuación
se reseñan;' que fueron substraídos la
nocñe del 25 al 26 de Septiembre úl
timo, del sitio llamado Loma del Ca
ba:Ilo. término de Puebla de los Infa'll~
tes, pert.enedentes a José. Barrera Al
menara. y ,caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzga..
do en unión de las personas en cuyo
poder se ~ncueD:tren. si no a:creditan
su legítima adquisición. Causa núme
ro 153 de Ht2&, como el autor o auto~
res del hurlo•. poniéndoloo en la cárcel

, de este partiDO a disposic.iÓn de est-e
Juzgado.

Scfías de l~ caballerias.

nifestar al mismo, por escrito, cúíil
. sea Su residcMia o domicilios pa.'r-'a

poder recibirles declaración y some
terlos al reconocimiento del' Forcft

. se. haciéndoles a la vez saber el ~
recho que la ley les concede -pan

, mostrarse parte en dicho sumario.
Dado en C6rdoba a 25 de Octubm

de 19-26.-El .Juez, Luis Jiménez Cfa..
·vería.-EI Secretario, P. ,H. (ilegibl~).·
, JO-13523

FREGEN'AL DE LA SIERR...t\.

GORDOBA~~ZQUIERDA

D. Francisoo Her.vera: de Llera, Juez
de illS'trucción de este partidQ.

Por el presente intereso de la GuaI":"
día civil y demás Agentes de la. POIf
cía judi-cial de la Naci6n, que pro-ce
dan a la: busca y rescate de ooho t+
negas de trigo, de la pertenencia de
José Manuel Carrasco Alvare~l que el
misnlQ guardaba.· en· el -dobla:ao de sit

, c.asa, en la calle Oánovas del Cas-iillo,
número 75, de Higuera la Real y de
cuyo sitio sustrajeron aludido trigo,
habiendo sido advertida' la substI'aO-'
ción el día 20 del actual; al regresar
d.el campo el·.José Manu-el Ca'rraS'Co;:$
caso de que fueSfi habid,o el trigo su])&.
traído, lo: pongan a disposici6n de este
Juzgado. juntamente con la persona.r)
personas en cuy,o poder lo encontral:ol

D. Luis Jiméne1. Clavería,. Juez de' ren si no justifican su legítima adqul;
instrucción' del distrito de la IZqui1Jr- sició'n. pues así lo tengo acordado é'íI
da .de e~ta capitaL .. el sUi1l1ar~o que instruyo con el núme.i

Por el presente, que se insertará ro SO de este año, sobre robo.
en la GACETA DE MADRID Y Bo~etín Dado en Fregenal a 25 de Octub~l!i
Ofir:ial" de Cádiz, se cita. llama y em- de 19"26.-El Juez, Franei9CO Herre:ni.,
plaza al pariente más cercano ue J0-1352<i '
Joaquin.a Garcfa López. de treint.a Y
siete años. natural del Puerto de San
ta Marfa,y de esta vecindad, calle
Jesús. 5, que er día 22 del actual, en
su dicho domicilio, se suicidÓ., ahor
cándose. pnra que dentro de di·~ho
plazo comparezcan ante este .Juzg3
do, situado en la calle de Góngora,
\Sin número, para recibirles declara
ción y ofrecerles la causa, lIamálldo
se también; y por el mismo término
y con j~.Iales fines, a un hermano .de
dicho difunto, cQ.Yo z..nombre del r.llS~
mo &e ignora. que vive en el Pl~el"
to de Sant~ María. donde es marme
ro; baIo apercibimiento de <J1;le. s.i !lO

'10 verifican les .parará el perJUIúIO a
que baya lugar.

Dado en Córdoba a 20 de OCÍ'.lbi'"e
de 1926.-Et Juez. Lui$ Jimén,ez Cla
verlR.-El Secretario, P. H. me~ible).

JO-i3522

Frall.c~isco y Almimia. cuyas demás
circunstancias .personales se ignoran,
y tOlios ellos gitanos, y el gitano apo
dado "El MorenO", de estatura regq-'
lar, ton bigote, pelo negro, los dientes
de lavarte superior de la boca bas
tante salientes, viste. traj-e, de pana y
blusa negros, y convive. con ellús;
comparecerán ante la Audiencia de
este Juzgado en el plazo de diez días,
contados desde 01 siguiente al de la
publi-eación d.f! la. presente en el Bo
leli:n Oficial de la provincia y GACETA
DE MADRID, "para notificarles el auto
de procesamiento .contra ellos dictado
y consLituiJ's~ en prisión; apercibl.:!oS
de que si no comparecen les. parará
el perjuicio a que haya lugar. y serán
declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego Y. enC'~l'¡:rO

a tnda~ ~as Autoridades y Aaentes. de
la Polido. judicial procedan a labus

. ca. captura y -?onducción a esta pri
sión. preventiva de 10.s expresados

.procesados.
Dado en La Ga.roli,na a 25 de Oc

bre de 1926.-El Juez, Andrés Tena.
El Soor-eta,i-io: Mancip,! de Dalm:;u.

JO--13518
JO-13584

'Jú--13525

30--:-13585

CIFt,'l'ENTES

CASTRQ URDIALES

Por la presente. y ea virtud de lo
.acordado por el señor Juez de jns

, trucción de este partido en el suma
rio 44 del año actual, seguIdo por
burto de una yegua. se cita, llama y

. (lmpl~za a los procesados en la mis
'J!la Francisco Jiménez Díaz, de sesen
ta .afios,. casado con Almenia, cuyas
demás cjrcuns.tanci~s.personales se

: ignoran; Almenia Escudero Borja, de
sesenta y dos afiOs.casada con Fra¡¡- D. Luis Jiménez Claverla, Juez de
cis.cp, natural de Cntanda (Terucl), instrucción del di;;trito de la Izqllier-
veéiria: dp, Alhama de Arag6n; Antonjo da de estaciudud.
Santos ,Timénez Escudero. de veinti- En virtud de lo acordado fl suma-

'nueve afio:;. pelo' ybi~ote negros, rio qllese si;::-ue en dicho .Tuz¡\'ado por
alto. viste traje de pana y'blusa l:e- delitO" COIl,tra lIJa salud públil(.'¡ ¡'on

-gros; Manuel Jiménez Escudero, de motivo de haber snfrido g-astroenfe-
treinta aüoS. bajo, color pálido, pelo' ritis tóxica ei 'dia 28 de Septi?rnbre
negro. con bigote~ "i""te traje de pana últimoD. !\fanllcl Febrero. ,ue actúa
y blni"a negros; Agustín Jiménez Es-como comjsioni3~,!l. en Sevil1fi: ,D. Ja-
cudero. de treinta y cincouños. I)st:).- cinto files. jndustrial de Málaga;d:)fi
tura regular, viste i7,Ual que lo:,; n;n- Ricarrlo G:~nftfi.n. que marcheí a C<lS~
teriores, y suele vivir en NfonrMl. ocl tro dd Rfo; n.· Juan OrUz, que. se
Calupo; María Jiménez Concha, ce' trasladó a Andú,far; D. OUo Prom·
veintiún años. soltera, éstos hijos G0 . mane que. marchó a Madrid, y 01.1'01'5
Francisco y Almenia; María de las qUé eran. huéspedes del Hotel de Es-
Nieves Remández Dual. de veintidn- paña y Francia, de esta capital, por
ca años. casada con Ant,onio Sánr,hez. la presente se llama a los cinco re-
y DominA'a Jiménez CarbonelI. éstos feridos perjudicados para que dentro
hijos políticos de IQs expresados deJo término de diez días puedan ma-

~,

le rué hurtada el 14 del actual de la
"Cuesta. de los Pinos", de este tér
mino, :t' a la detenó6n de 10'5 autoras
'y personas que ilegítimamente lo po-

· searL
. Dado en La Carolina a 25 de Oc

tubrede i926.'-EI Juez, TeófBo Escri
bano.-El Secretario, P. R., Rafael Cá
mara.

· ~ J:lor la pr·esente se llama a un suje-
· to que el día Ji de Agosto último,

..montando una motoeicletn, al pasar
,por el bariia de Brazomar, de esta
elud.ad de Castro Urdiales. soltó la

'válvula, 'haciendo que se asustara la
]mr.raque montaba Josefa Novas, "'(J

, cina. de Simano; haciéndola caer, hi
u-iéndosepor consecuencIa 'del golpe,
'para que,' dentro del plazo de (liez
días, cornrparezca ante este Juzgado ~
ser: oído én el sumario que instruyo,
apercibido que. de no hacerlo, le pa
l'árá-él perjuicio a que haya lugar:

Casf.ro. Urdiale:s; Octubre i926.-EI
Juez; .' ilegihle.-P. ,S.. ~t, ' Rafael Lan

.deros. .

· l>o~ el presente edicto ruego y en
,car.go a. todas )':5 ~ut?:r:idades y Agen~
· tes de la Po];cla Judlclal, procedan a
'labusca y' ca.ptura de Fernando S31
ya,rrey Palacio, soltero. camarero que

, fué .del café de la Marina,' de esta
'. ciudad, <le la que fué veci~o, .y un.a
vez habido, lo pongan a nu. dlSpOSI
cjón' en la Cárcel de este par~ido de
Castr'o' ''Urdiales, pues .a5i lo tengo
aeordado' en· providencia de hoy, en

· sumario que .instruyo por abusOS
-desb.onestos.

Castr<J Urdial.es. Octu'bre l'9,2G.-EI
. Juez, ilegible.-P.S. .M., Rafael Lan-

. de.ros. . .
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-García, flomiciii-ada úllimattneme -en da
'Calle '!ie CaTtagena,.-:núxnero :33,·de:es
_:toa -GectJe, :en -el juipi(}·de falla's segui
do por le&iOlft'és, -haae-ord&do citar por
:rtedwde1 '!presente <}.- dicl1aapelante,
¡pana oque~ei -día' '19 .de Novi~mbre pró
:xilJil:O,:a 'las 'l)nee de so. mañana,coID-
~'Pal]"~2'Ca :en la sala aU'dieneia de dicho
J'l.zg<rd.o~silloen. la ealle-d-el General
Castaños,numoero-:i., -conel .fin ..dE: ce
)ebr:3D.'.J..a:' 'vista qu-e la ley previene,
bajo apercibimiento de que, si no lo
veri'froa,. la para:I'á. el;pe:rjuicioa que
baya 'Iu"'ar en derecho.
,'M:~ 1'5 dúD'ctubre 'de '1926.-111

Sooreta~Jo, :Esteb'an Umueta.
>50--13539

~-ADR.ID-----P#u.:.!\.ClO

'" ·Don· tAn'IDirio:L'<l}cóny Juan, JUeZ
.e-p'iIDena.,1r.ostatiCla e -:instruccióndcl
i(listritodeP-at:lClO, de esta Corte.

:P-m e1prcsente erw, llamo. y em-
--plazoaM31.ltrol carreir.as López,' na
tural _de :Pu<3rOOl1anQ, hijo de Manuel
,. 'de ..Jl.lliana, .d~d'¡ez YSlele añoscte
-edad, S{jltel'n, ''>in ofioio, domiciliado
'últi-mameate fenlacealle de ViUaamj;J,
'D-amer{) '~8, :oonro 'comnrcndido en -el
1lÚ'mem'pr''¡mero del articulo SS5de

.da.1eyde Enjo.qClirouíenio eriminal, pa-
'l'il.' que 'e'D. ~tC:rm-i':rffi de diez.clas.

--eettitados des~ ··P.isig:atcn~ -al en 'que
<esta:~quj.$iOO'riase haserte --en-el Bo
-'kftí:n 'lf{icial, ,;ffl11Jarczcaen mi Sa'la
audiencia., ~ita:(m.ei l~alacio Qe 'los

:Juzgados, OO:fle del Beo-nel'a1 Castaños,
teanel dbj~o ''Í9 c-on~muirse en pri
sión provi:sionai P.ll virlud de suma
rio número 148 de i926, poi' hurto;
apercibido -ql.'l'e, 'de -no ven ticarIo, 5erá

.Declarado reb3lú03 v le parará el. per-
Juicio' a:qne hul-:iél'e lugm-.

Atmisnm \Ü.'mlP:O :ru.eg-oy eticar.gú
.a :todas:l:as -A~lcT'1dn-d.05. 'y (¡Tdeno a
:los ::Agentes 'de 'la' PoEci;¡,judicral Pl'O
:(ledan aia .bpse:t ld'~l eqrresado "Pl'oce
:sado., ~cuyas sefut~ personales no --oons
1an;y en~l 'C8.-~'·de· ser habido 10
-pongan. ami disrosición..
>Mw~d,.$ de~re .dp '19"26.-:J~1

Seer~l8.1'io.,Dt'. ,J'un:n.!nfant~-El .Ju-ez,
c!mton:io EaiOOn.

DonAnllo~F1l1eún -y.Trinn,Jne:z
-de Ilr:imera ;jnstrl.ncia -.einstrucciJJi !lel
A:listTitode.4?a:aC'~·de eSta Corte.

Por elllre~t~'C¡'w, -naul(lY em
'15a,zo'a .José N.ariaScrrano caro, na
tural de Tomello~o, hijo de Rafael "Y
Eladia. decuareilta y cinco nños, sol
tero,delconoer.cio. habitfUlteúJtima.~
mente en la call.~ de la Cruz, 37 y 39,
',como comprendid-oi"n el número ~l'i

:mer~ del :a:rLietrl-o .'83!5 de la ley de
Enjuiciamiento cI'hninal, _pa:raque, <en
·el término de t:Jiezdfas,conUl.d.:; ties
de .el siguiente al en qu0 est,\ ;,'equi
sitoria se iI' erte en la GACEI"A DEMa
DRln,compilrez-:a-'t:'umiSala-n,,,,m--n
sia, sitaell·~l ;Pa:IE\.cio de lo~ Jvzg-a
dos, calle del 0eueral Gastaüüs, eon ·el
ozjeto deSú1" fL"iucido a prisúlnen
sumariopor hurto, número 4S del co~
rriente ailo; ·aperclbidó que,·oiDo ve
lificado, será ur:!r:lal"udo rebt:'lde y 10;
ffa,ra-rá c-1¡peí'juh,}w :t. quehuhiere 'lu~

#&r. .
Al:mism()~lrt{lo ruego y "CnC3llgo

4 -.t.odaslas Autoridades, y O,l'OODO a
';los .~nhes~de la. POlicla judic.lalpJ:1e-

ceda:a a-la buse:a d'll expresado. p)-()(~e

tSado, cuyas seiias personales se ig
noran; -y ·en. el :laB~~e ser'l1abido, Jo
pQngana mldlS1'o~lClón.en esta Corte.

Madrid, .23 d.~ Octuhre de 1~26,-El

Secretario, Dr~JuanInfante.-El Juez,
Antoni(:) Fa'1eÓll.

JO-135!.l1

Don Antcnio' Falcón y Juan., Juez
-de primera jn.::¡bncia e im:trucei6n -del
·dist.rito .de l'nlacio, de esta .corte.

Por el 'presen1c cito, Bamú' y em
plazea Jul-ián S:lerlJ Dezu, natural de
Vilhl.nueva de la Bisb;ll, hijo de An-'
tcmio yEngraci'l,d~ v~inti:'liete afios, .
,soltero, meeánic~, _habitanle última
menle en la C'1lie '-d:e'Mirael'Rio Baja,
número 26, 'r?iomocomprendidue-ll. el
número 'Prim~--rodeln.rtfculo 835 de
la ley' deEl1jl1if;iami~lllo ("riminal,
para que en ~I térmillo de diez. (l.ías,
contados dei;uc eisiguiente -al en que
esta requisitoria se ~Dserleen laGA
CETADE l\hm:tm, eilmparezcacIl -mi
Sala-audhmcia. sits.'en el Palacio de
los Juz~"B.do;;., caU-e d(~l General. Casta
ños,conel ob.1~to de ser reducido a
prisión. en ;;u,lHlri~ por estafa con el
número 1'u ~e ..1-92ñ; ...p.eI·C1hido qGe,
de no verifiea'tlü. será dllclarado re"'
belde y lcp<l['ar<Í el perjuicio a que
hubiere lugur. .

:Al mismo. LieinrO l'11ego y encargo
a .todas las Aut~~Tidj}des, y ordeno a
los Ag-entes Jela.pólir.ia_ jurlkial -pro- .
cedan a la busca I'lp.l e~".esadl) proee
sado,cuyas ';-~ii.fr$ personales se ig

..noran; y endc',\so de ser habido, 11)
"Pongan a mi.di<;I1osi¡:15n en esta Corte.

Madrid. ,22 de Octubre Qe 1926.-El
Secretario, Dr. ·Juan. Infanl~.--}<)l Juez,
Antonio Falcón.

MADRID--JJNIVEIlSIDAD

H-ahiéndoseextraviado _un .re~gu-ar
do ·talonario-e.'-'Pedido por la Caja ge
nei:al de Depósitos, en 4 de Febrero
de .1:92-6., cDIilos m1meros 495.i5.i, de
.entrada y 34.7..2.9 de registro, co:r-res
púndienle,.al depooito (le 1.000 pesetas
en nrelálieo, ,.constituido por D. Feli
pe González BernaJ:lé, Secretario del
.Tuzgadodcinstructiónde la Unbrer
.s.i&d, .de la .propiedad de la LoteJ:ía
de tIa calle <le Espoz ,y ~nna, 11, en
causa 'que se sigue por robo del bH1e
le número '. 4.792 del sorteo de 12 de
Enero del corri'enteaño ya disposi
ción de dkho Juzgado de la Umver
-sidad,seprgviene'3. ia 'Persona en cu
Y'Opoder se halle, que lo :pre,sente en
la Caja:. Central, en la inteligencia: de
·de 'que ,;están lomadas.lasp1"OOuuci:ones
op-ortunaspara que no se entregue -el
Teferido idepósito sino a su. legítimo
dueño,qu-e&<lIldodiC'horesgua'rdo sin
ningún -valo-rni efecto transcurridos
que sea·dosmesesdesde la plliblic-a
oión de -este anuncw en 'la GACET.'\IlE
MADRID Y iBeletin Q{icailde esta pro
vtncia, sin,haberl-o. pr.esentado,con
aI"reglil :-a lo dispuesto -en el art.Wu
1041 del Reglamento de 23 de Agosto
de 18~3.

!Maclrid, 26 de Marzo de 1926.--El
:O.rdcnador .fu!' Pagns,Mariano,Alva:rez·
níaz.

Esoopia, F-elilpe G.~.
J0---13543

MAD'RIDEJOS

D . .Jaime ltuiz Tapiador y Guada,:.-;
-lupe, Juez de instrucción de Madride..¡
jos y su a'rtido.

Por el presente ruego y. encargo
a todas las Autoridatles y- Agentes de;

. la Policía judicial, procedan a la bus
ca: y rescate de un mulo, caSlrado, de!
pelo castalio, siete años. cuatro dedos
sobre la marea sin hierro, herrado d~

las cuatroexlremidades, rozadura de
la traba en una de las manos, pelos
blancos en el dorso.oicatriz en uno de
los pies; lleva: cabezada y cabez6n, con
ronza] de correa y cuyo semoviente,
p.]ropiedad del vecino de Yébenes. Juan:
López "García, fué robado de -la casa;
dél Gaoxzo, térm'ino municipal de Con
suegra, en las. primel'as horas de l~

mañana del día 23 del actual, dete
niendo a los' poseedores ilegitimos-de~

mismo y poni&ndolcrs ami disposición
en la cárcel de este -par,t1do.

Dado en Madridejosa: -26 de Üctu'b'rij
de 1f;26.-EI Juez, Jaime RuizTa.pi:l.,¡
dar.

JO-135M
MARroS

D. Francrsco de Roh,s y Rojas, Jue~

de instrucciÓn de esta. ciudad y SU
partido.

Por el ;presente ,se cita: a los Indi-,
viduos que a. continuación se indican~
para que -dentro del térm:ino na ocho
'días, -a. c<Jtitar desde 'el sIguiente al'en
que-sepub1ique en la :.GAcETA DE MA"'"
DRID 'Y B(jJ,et~nes Oficiales de Jaén y.,
Sevilla', ,compa.rezcan en este JuzgadQ
-co-nobjetode gel' oldos, :a·tenor de :log¡

-eargosque tes resultan en -el sum:ariQ'
-qu-e se instruye lJajoel número 146
'Q8 '1-922, sobre robo de-dos caballerías
a. D. Arturo Car:l1::o .Grana.d.os"yecm()
{le Torradonjimeno. . 11

Al prf.l'pio tiempo ruego -a todas 1$
Autoridades de la Nación. (\rd-en~n ál
SUS depe:ndien.tesproC{ldan a: la prl~
tiea de diligencias para averiguar 1\al
existencia y actual para'd-ero de los ra.,¡
fe-ridos individuQs, lo que caso de CO~

seguL.""Se comunicarán -a este Ju:zgadlYJ
. 1

lnd-ivid1J,9(; (fuese -citan.

Ma:n-ael Molina. (a) "El .SerranQ",a.EJ
ua(}g tre-intay d6s.años, alto, lmeti
tipo, bien vestido, con pañuelo -de S~

da al-cuello ,p81"aoourtaruna. cIcatriz,
uSa.:bigote neg'N"Y sombrero de ~a¡

I ai)(:,ha,neg.re, con botas nuevas, yeoi_.
no ooJaéB.

.Antonio Aroila (a) "Zapa", -de llUO~
_cuar.ent,a años, bajo, ,regwdete,con:
traje .de pana -nuevo, botas nuev:asf
g{)r.ra;o'bS(jU1~'Ymorena..resi-dente.en
Est-e'Pa. .

.J-osé SUárez {a) -"El Apañao", .de
unos ,cincuenta·años, muy moreno, \Con¡
chaqueta de alpaca, negra',pantalóñ
de pana' y. sombrero de ala ;3J1~

blanco, r-e51den~ en ·SevH.llt. . .
Dado-enM.arlos a 26 de Oclubrea~

.1926-.-El .SecretariQ, L. Martn Mura.
El Juez, Francisco de Rojas.

.. ,JO-i:3$.o

Den F.ranc.i$CO .de .Ro-jas yIto~.
JUi;lZ de .i.nst.r:ue.ci6n d!; .. esta, -ciudad y.
'$11 :partido.
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Por el presente se cita a los indí...
· viduos que a continuación se indic14'1.,
para que dentro del término de ocho

·días, a contar des<le su publicación
en la GAcETA DE MAOIUDY Boletines
de Ja6n,r.ól'doba y Sevilla, compa
rezean en este Juzgado parn ser oídQ:8
éL tenor de los' cargos que les resul
tan en . el' sumario que se instruye
bajo el número 79 del año actual, so
bre robo de ocho caballerias a don
Anuro CaraJ.o Granados, vecino de

. TorredvnjilD}(,Do.
· Al propio tiempo ruego a todas las
.~o\.utQridades de la nación or-deI1en a
sus depem.Hentes procedan a la prá>c
tica .de .diligencias para averiguar la
-e,;:istencia y aslual par<l!derú de lQg
:expre-sados individuos, lo que, cuso <le
conseguirse comunicarán a este .Juz-
gado. .

Individuos que se citan.

i\lanuei Molina (a) "el Serrano", d~
unos treinta· y dos años, alto, "buen
ti¡po, bien. vestido, '0on ,pañuelo. de
seda. al cu.ello para ocultar una cl~a

triz, uSa bigo~ ne¡;;-ro, con botas ll"\,le-
;vaa. vecino de Jaén. . .

Anwnio Ardilla .(a) "Zapa", de unos
cuarenta afios de edad, bajo, re.gor
d~te,contraje dB pana negra" botas
·nuevas, gorra oscura. y morcno, re
sidente en Estepa.

Un individuo conocido por Cobo
alias "el GU8ITa~, de unos treinta Y'
cin{Jo años, alto, ooDTIlrpañado de car~
nes¡ bien vestido, múreno,con som
brp,l'o de ala ancha, residente en Cor
aoba. ',¡

.. . Dado en'l\lartos a26 de Octubre
<leJ92il. - El Socc.ref.ario, L, "Martín
Muro.-El" Juez, Francisco de Rojas.

. . JO-13571

Don Francisc-o de Rojas y Roj<J.S,
Juez de· instruc-ción de esta ciudad y
su partido.

Por el pre5€ntese cita a los indi
yiduos que aeontinuaci6n se illiIican,

. para que dentro. del término de ocho
·¿fas, .a contar desde el siguienle al
en que se-publiqueen la GACETA DE
MADRIO. y Boletín.es OficialeS de .Jaén
,y. 8e-viTIa.. comparezcan eIt este Juz
;gada;eon objeto de ser oídos a Lenor·
~de los· ,cargosque les resalt-en eneI
sumarioGUe se instruye, bajo el DÚ-'
roer 178 de 1916. sú'bre hurto de cua
tro cabaUe-rfas, .pertenecientes a don
Arturo Carazo Granados.. -vecino de
'To.r:redOIljimeno. ... :

,.Al propio. tiempo l'uegoa todas las
Autoridades de. lannclón ~m~<:nen a
sus -depcndieniesprpcedan a la. ~c
tica de dmgencias para ave~iguar la

·r.esicWDciavar.tual paradero de los
expreFarios: indivi-duo:s, lo que, caso
de c:):);;.~;"uiI;s.e ,comunie~ :1 ~slc

JUZgtÚ'1.

Indtvi.dt¿O$ .qtl.e .<;.~ .cital?_

: Manl1ClM,)i:lna (a) "el Serrano"', de
unos. treinta y :dos años, atto, buen
tipo, bj:en \'cstido. con paiiuBlo .. de

.s~da. al cuello .pam ocultar. una CIca
triz, usa bigote negro v sOO1brero de
'l~ a!wha . negro, con.. w botas nuevas.,
vecino. do- ';Iaén.

AntonIoA':'"dilu (~l "'Zapa"', de un()S

cuarenta añ'Os, bajo, lIeg'oroete, con
traje de l'éLIla nuevo, botas nuevas,
gorra O'bseura ;y moreno, residente en
Estepa. , . ,

José Sn:rre,z (a) "el Ap.añao"; de
unos cincuenta años, muy ~reno,

cl)n ohaqueta de alpaca negra, panta
lón de· pana y sombrero de ala ancha
blanco, reside-nte en Sevílla".

Dado· en Marlüs a 26 de Octubre de
19'26.-:-EI Juez, Francisco de Rojas.
El Se.cretari-o, Ldo. Martín Muro.

JO~13572
MONTORO

Don Sa1va<1or Higueras Sabater,
Juez de 5ustrucci6n de esta ciudad y
su partido.

Por el preEent.e, que se insertaxá en
la GACETA DE. 1\1ADRID Y Boletín O(i
C'ial, de esta provin{~ia, ruego y encar
go a todas ·las Autoridades civile.;; y
militares y dej1lásindividuos de la
Policía ju<iiciál de la Nación,. -proce
dan a la busca de los ceroos que des
pués se re,eñarán, propios del vecino
de Vill3Ilueva de Córdoba J-osé Garcfa
Copado, los que fueron hurtados la
noche del 1? al 13 de los corrientes,
de la finca "Españares", de este tér
mino, y capt.ura del supuest.o autor
elel hecho, cnya.s señas también se di
.rán, y caso dl.' ser habidos, .sean pues
tos a. digposición de este Juzgado,
este último en la cárcel de este par
tido, pues así 10 tengo acordado en
el sumario que bajo el número 192
del 'COnrienteaño se instruye sobre re
ferido hecho.

Scfias de 'los cf-rdos.
I

Un maoho 'Pelado, de unas ocho
arrobas; Uíla h.embra, ta.rribién pela
da de' cineoa sei" arrobas; ambo:'! con
Una húrqu!lla en la oreja d,erecba, y
una lechona pela-da <le una y media
a dos arroh-as de -peso, orejisana.

SeT¡,(1$ del supuesto. autor.

De nnOSSE'sE:nta años de edad, ru
bio, barba cino~a. estatura regular•
cargado de espaldas, calzando botas
negras conpunta.s de charol.

Dado ero Montoro a 26 de Octubre
de 1926.----:-El Juez, Salvador Higueras.
El Secrtario, Mariano Lóp.:.-z.

JO-13574

D. Sa}V&Jor Higuera-s. Sobater, Juez
. de inst.rucciÓn de esta dudad y .su

partido. .
. Por el presente rue~o y encargo' a
_todas .las Auf.orida.d-es, civiles y. mi
. Titares., e indiviiluoE de la Poli:Cia ju-

dicial de la. Nación, procedan a la
busra.de las e3bdlerías que al final se
reseñarán, hurL-'"!das en la tarde del
día 20 del actual de la fioca. El Ba-

. nal, de este término, al Vecino d~ -es
ta ciudad An.tonio Magdalena Burg03,
cuyos semovientes, de ser habj{ü¡s,
sean puesto.., a dispo:sición de este
Juzgado, con ·c;us llegítiw()$ poseedo
res, sef,'Ún tengo acordado en el ;.;u
mario'Dúmcl;()- '1"93 de 1926.

.t:{ef'ia$- ae las caballerías.

Un muIeLoslazanl) claro. de seis
meses. eruzadQ.

Otro muleto de s-éis mes~-s, alaza:ñ<i.
eneendido, éste con poca. talla y a:qué)j
algo ([)'Iás crecido.

Montoro, 26 de Octub"re de 1926~:---\

El Jue.z, Salvador Higueras.-El S~t{

crelario, Mariano López. T
. J~13~73 l

NOVELDA
i

Dos individuos que en la mañanti;
de boy, y como a las nueve horas dE1
la misma se hallaban cazando en. el
Barranco' de la Sal~ del término dES
esta ciudad, y que al ser sorprendi",
dos por el Guarda del Círculo de ca"!
zadores se dieron a la huida, dejAn..
dose abandonada unn escopeta de do~
cafiones fuego central, calibre 16; u~
saco, un' morral, una red, una garibo-.
la con un hurón dentro y otra vacía~
y cuyos individuos v~stian: uno cha,¡¡
queta azul de mecá.mco, v otro cha~

queta de color y p~ta16n .J).lan?o~
coorparceerán en téI"JIlmo de dIez dias.
ante este Juzgado, eltn el. fin de ser.
oídos en el sumario que se inslruyEi
bajo el nümero 85 del año actu3JI, so...:
bre infraeción de ley de Caza; previ....
niétiuQles que ue no 'Verifiearlo le~
parará el. perjuicio a que haya lugM
en derecho.

Noveld;.:t. a 24 de Octubre dé 1926.~
El Juez de instrucción interino, He..:
gible.-El Secretario, P. B., .AJltoni.{¡
Aznar. " \

J.o-135á7

ORCERA

Don Angel Gallego Marlíl}ez, Ju~
de instrucción de esta villa y su pa~
tido.

Por el 'Presente se cita, llama. y~
plaza, para que el término de diez 9-íai
c.OO1patezca ante este Juzgado de lDS~

trucción de Oreera,la gItana M'nM~
Carmona .Moreno, de treinta y do~

años, easada, profesi6n su sexo, natn..
ral de Jaén y vecina que dijo ser dQ
Linares, domiciliada en la ca;lle<1~

Bailén, número 20, y cuy() actual 'Pa--'
radero se ignora, con el fin de qu6.
sea reconocida por el Forense de este

. partido y dictamine sobr-e elestn:dd
de las lesiones que sufre, y darle el
alta de sanidad en su caso; aper~t

biéndole que -de nó c()mparecer le pa
rará el per.tuicio a que haya lugar,

Dado en Orce.ra a 25 de OCtubre d$
i 926.-Ei . Juez, . Angel Ganego.-~

Secretario judicial, Tl'ianuelLwga.
.TO--f3548

Den Angel Gallego Martinez, J1i~
de instrucéi6n de esta villa y su pat'~
tido.

POr el presente se cita. lIama y eIDf
plaza, para que en dentro del tér.roi...
no de (He~ aüas comparezca anle estd
Juzgado de in~lrucci6n de Orcera la:
gitana Sinforiana Fernández ~an.;,.

dro, de veintiséis años de edad, so-lte....
ra, profesión Sl) sexo, natural de J!l.én
y vecina que dijo ser de Linares, eoli
domiclio en la calle de Bailéu. ml
IIl{!ro 21, y cuyo actual pal'adero se
ignora, al Otbje-to de que sea. l'econo
cida por el Forense (fe e:'!te partid!)
y d!ctamine ncerca del estado l1e lfUl
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~esiones'que sufra, origen de este su
mario, número 74 del afio actual, y
en el caso de estar curada darle el
RILa. de sanidad; a'Perci:biéndol& qüe

· de no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar.

Dado '",n Orcera a 2~ de Q-ctubre de,
1925.-EI Juez; Ar:gcl Gallego.-El
~crctario judicial, Manuel Langa.

JO-135M~

ORIIICELA

, ..Don. Severiano Balaguer Ruiz, Abo
'Tado.Juez municipal de esta ciudad,
'in funciones del de instrucción del
)arlido, por vacante de este c.ar!?o.

Ha"'o saber: Que encumplIml~n(o
fe o;den de la' Superioridad Y en ~l
JUmario que se im;truyó con. el nfut.1ero 54 del año 1920, sobre mfrRcclón
"p'e la ley de Caza, cOl~ra el procesa
~o José Ros Costa, alias Muere, he
ll.coraado citar por el presente al ex
j>resado procesnilo, para que comp~
rezca ante la ilustrísima AudienCIa
provincial de Alicant.e, n·fin de q~e
con su personal asist.encia se pract.l
que la actuación prevenida en el ar-'
ticulo 7.0 oe la ley de 17 de Mano
de 1908, la:cllaltendrá lugár ,:nte
dicha Audiencia, dentro del qumto

. "dio. hiíbil d~ ser citado; bajo apcrci
-bhnicnto :si: nócO:mparece' de proce-
·del' a lo qua baya lugar. .

Dudo en Orihuela a 2í da Octu
bre de i~26.-EI Juez, :5cveriano Ba
laguct'.-El Secretario, José de Moli
nuevo.

JO-13598
PALMA (LA.)

Don Francisco de p. Navarro y na w

imírez deVerger, Juez de instrucción
de esta villa ysu partido.

En virtud del presente edict.o hago
saber: QUe por providencia de 5 de
Mayo próxim<l pasado, dictado. en ~l
expediente personal del SecrelarJO
suplente del Juzgado mUnicipal de
Rociana, D. Pablo Zarza Pérez, cuy~

actual paradero' se ignora, he.acorda
do hacer saber a dicho señor que,

>deDtro d-el término de diez dias, con
tados desde la inserción del presente
en ¡¡.GACETA DE :'iIADRtn Y Bolclin Ofi
tial de esta prD'liincia, expcnga ante
este Juzgado de que deponga las cau
sas de haberse ausentado de Rociana
.Y las de no hac.erse cargo ·del de~pa

eho de la Secretaría del Juzgado mU~

nicipaI .de la repetidá villa, del que
es. suplente, bajo npercibimiento que,
de no hac:crlo, scrll cnosiderado como.
renunciante y perderá el cargo, lo
mismo que si no futten justas las
callsas que alegue.

~simiento, se . llama al expresado
-no Juan ZarzaPérez, para que, en
té:r1Uino antes indicnc10 .de diez drns,

. se· haW<i, cargo de la.Secrelaria, bnjo
:apercibimiento antes mencionado.

'.. Daeoen La Pa.J,ma a 26 de Octubre
lle1926. --:. El Juez. Francisco de
lt.. No.varro.-El Secretario. ilegible.

.. .. JQ-135,27

PIEDRABUENA

Don·Enrique Bahnaseda Véle:i, Juez
• instrucción .d~ Piedrabucna V su

· I>.artido;· .

Hago saber.: Que en este . Juzgado
se instruye sumario con el número 36
de ~926,·por el delito de rapto, con
tra Antonio Alvaro EscribanQ, veciDo
de esta villa, :y por el presente >'e
cita a Mi'guel Rodríguez Ruiz, de cua
renta y seis años de edad, casado, 1'e
Ie>jero. natural dc Hinojosa del Du
que y vecino de Belalcázar, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que
dentro del térm:ino <le diez <lías y en
horas hábiles comparezca· ante I3sLe
Juzgado a prestar declaración; aper
cibido que de no ha-cerlo lc parará ltl
perjuicio consiguiente.

Dado en Piedrabuena a 27 ele Oc
tubre de ·Hli"o.-El Juez, Enrique Bn
lnguer.-P. S. l\"l.~ el S~c.rctari(l, Ale
jandro' SampaNo.

POSADAS

Don Miguel Llamas Rosales, Juez
de instrucción de este partido.

Por' virtud de la presente requisi
toria ruego y encargo a toda clase
de ~~u.tcrí<lades. tanto c)vi t-e& 'com'Ü
militares y Polida judiei;¡\, la busca
y rescate de 10 (lue al finaJ roseüo,
hurtado al vecino de esta villa· José
Lozano Lozano, la noche del. 22 nI 23
de Septiembre último, del lugar nom
brado La Capellanía, de este término,

.y caso de ser habido sea puesto a dIs
posición' de este Juzgado con sus te-'
nedores ilegítimos. .

Así lo tengo acordado en el SU;l1al'io
que instruyo con lal moUvo h::¡i:-. el
número 164 de 1926.

.Seña de lo hurtado..

Una burra de cuatro años y medio
de edad, 1,26 metros de alzada, negra,
española, raya :blanca alrededor del
cuello, pelos blancos en la caña de la
mano izquierda, bragada, con el hie
170 ?e.l Féniz Agrícola, V-4, en nalga
IzqUIerda.

Dado en Posadas a 2S -de Octubre
d€ 1926-El Juez, M\gliel Llamas.
El Secretario judicial, Luis medina.

JO-13602

PUEBLA DE ALCOCEr

.1?on Justo Sáuchez López, Juez mu
mClpal de esta vilIa, en funciones del
de instrucción de Puebla de Alcacer
y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
tares y Agentes de la Polieia judicial,
procedan a la busca v rescate del se
moviente que luego se reseñará des
aparecido el 19 del actual sob;e las
catorce horas, del sitio Fuente de los
Piñones, término de GastiIos. <fe la
propiedad del vecino <:le Pefialzora,
Lin~ Zaréeno Purarroso, y caso de ser
habIdo lo pongan a disposición de
este J~gado, con l~s peI"sonas en
cuyo poder se hallare,. si no acreditan
su legítima adquisición, pues así lo
~engo acordado en ·el sUffi<lrio que Ee
mst!"uye can el número 57 del co- .
rriente' áfio.

SefíJ:ls del" semoviente.
Uno. yegua .con. jáquima, de catorce

años de edad, alzada 1,37 ~tros, capa
castaña, raza española, marcas par
ticulares en !a regi6n gl.útea izquier-

da y en la región femoral izquieTd3.,
calzada de las extre..-nidades poste
riores, lucero en el espinar, un lemar
blanco en el d')rso.

Dado en Puebla de Alcocer a .25
de Oct.ubre de 1926.-EI Juez, .Juste
Sánchez.- El Secretario, Pedro· Ca-
ballero.. .

JO-:13G!)1

PUEBlA DE THIVES
n:m Luis Figueiras Créstar, Juez

de instrucción de PU'ebla'de Trives. -'
Por la presentecito¡ llamo y em

plazo a Juan Alfonso Rodríguez, de
diecisiete añoS, soltero, natural y 've
cin() de Grauxa (Poi:tugal), hijO de
Joaquín Antonio y áe Ana,· de cststu
ra regular, ojos azules. pelo rubio,
nariz regular. harbilampiño. ~ue tiene
partida la una del dedo m-eñique de
la mano derecha y viste traje ().scu
ro, camisa blanca, calcetines ne~ros

y calza alpargatas grises, pa.a quc('n
el término de. '\:IIez días comparezca.
ante este Juzgado a constituirMEi[l
prisi6ny' ser notificado del auto en
que ésta se decretó por la Audiencia
provincial de '01"eose, por na' haber:
comparecido ante ella. el día sefialn.10
para el jUicio oral .de la causa uú

.mero 29 de 19M, sobre hurto, en. que
fué procesado; bajo aperCIbimiento
de que en otro caso será.deClarado re
belde y le parará' el perjuicio a que
hubi ere. lugar en dqree:ho.. . .'

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, así· civiles
como militares, y a los Agentes· de la
Policía judici;¡l. proced8n a su husca
y captura. poniéndolo, de, ser. habi410,
a mi disposkión en. la Cárcel de esta'
villa. .

Dndo en Puebla de Trives a 25 de
OCtubre d~ 1926.-EI .Juez, Luis Fi
gueiras.-EI Secretario judicial, Tel~

mo Carballido.
JO-13551

SAN ROQ1JE
Don Antonio Ruiz L6pez, Juez' de

instrucci6n de este partido.
POI' el presente se ruega y. encarga

. a todas las Autóridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la btís
e y rescate -del seimOviente que al
final se reseña, que fué sustraído el
día 19 del actual, del sitio La Parri
lla, del término de Los Barrios, de la
pertenencia de Pedro Rodríguez Re
virieg9.

Al propIo tiempo' se ruega la busca
y detenci611 de sus poseedores ilegiti
mos y autor del hecho, poniéndOlo a:
mi disposición en la Cárcel' del par
tido.

Efecto sustraúJo.

Un caballo de diez aiios, castaño
claro, raza española, marcado con
maNa particular, lucero, rabicano y
hercrado eon el de la Compá:lHa Fénix
AgícoI.

San Rcque, 26 de Octubre ae 1925.
El Juez, Antonio Ruiz.-'-EI Secretariao
judicial, .Joaquín Fuertes.

Jo-13605

Sucesores de Rivadeneyra (8. ..L)"
PaSe.o de' san :Vic~nte, 20.


